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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.  MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina B* Gv̂ -ocMítinásoi #n^sta Corte ̂ in no re  ̂
dad en su importai^íe sáltuh ::í

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serebí
sima Señora Princesa de Astórias y las Serenísimas 
Señoras infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia*

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
- PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de l a s  desgracias
ocasionadas por la inundación.

7 : : í. ; . - Pesetas.

Excmp. Sr. Ministro dé^sía^o, iproducto,/
linni/^A /1 a r\oon{íJO V'A Q̂ íl̂ í //Ia/Itiai/Ia ; . ■ I '
ii^uicip Uü pebetaS: 1̂ 0XV Uü, Q̂̂UUuXOLU
i c87 por timbre), valor ai cambio de ,

¿s b « r

48(‘05 de libras e s tr iñ as  ¿0‘i 6% im- it Q r
porte de una letra sobre Londres, re i*
mitida pô r el Gópsul de España en
Boston, como producto de la suscri
cion abierta en aquel Consulado___: ' 1 .^748

El Sr. Ordenador de pagos del Míniste- * j. *•' iv” 'í J5:5-r ' 8

rio de Estado, pesetas $.64$‘50, remi
tidas por bl Cónsul de Españ^en 1 Ba
yona,- productofie la suscricion empi c.
cho punto; y deducito¿3V75 .deLtim^s 7-̂  ,í.
bre, queda l íquido. . . H ■

Sr. Ordenador.nde Minlsteria1 >
de Estado, libbaséateilii|a6>63®lVbé-<' .u- U
mi ti das por la-Légadiíón éa--» * J ■ s .  ,  ¡
Rio Janeiro, resultado-dc^ la süsc^ieion^ 1 -; ^
en dicho punto y Viceconsuíado, que ' ■77'
dloáinbao de4Sf35^onpesétes4-.07^48; ' ^  •
deducido 3^45 ié m w M m  y cobranza* p 1 3 fí
éél A gente, quéda/Jípidó* segunvrelai- - * 0 C . .  . . - J
oioihmúm. 7.¿w: i. i» «>** *

- t  v  • >

íjédCLcion de TUsnaña eii f í t b  .fúnátrn^  ̂ ^ ¿ q .  a ;  ■’ • - ■ u  ■
$J v  • '» * * '  V v U  J U Q  A / t v l I v ^  i l / l  v  ? A  V ;V l /  v  U ^ / l * U P i  V-#

i : < : r-,̂ Reis.' '

El Ministro do S. M............. ri¿ ■’ ' L* m m o

D. Luis de Potestad, A ^ g S d ó ^ la ^ L ^ - 6 Í ' 1
gacion............. ......  • & **** 85.000

D. Daniel Talvas, Escribiente del Con-
sulado........^ %-$5.000

Presbítero D. José María Snkfro (de Dia
mantina)................... .__________ 100.000

La Redacción de *ta Vttceñ^e 'ifotúlks. }r; ü J 50.000
D. José María Amoedp.............. ........... 80.000
D. Ramón Blasco y ÁÍóhsó^F\ 7 10.000
D.- Antonio Fernandéz.............\*.. \io.ooq .
D .J.P .Á lves,.......... .................... . . a .0 0 0

El Vicecónsul en Manaos........................ 420.000

Siiscribion prorjfiQvida.por D. Daniel Cam
pos Avendaño en Rio Janeiro.

D. Daniel Campos Avendaño. , . . . . . , ; . «30.000
D. José Benito Cabalheiro . . . . . . . . . . 8.000
D. Ramón Sámpedro y Folgar..____ ..  5.000 ,
D. Pedro Paulo da Encarnacao . 5.000.

Reis.-

D. José Bandeira de Mello......... .. 5.000
. 5.Q00

D. J. tt. Pereira...................................... 5.000
D. Antonio García............................ 5.000
Anónimo......... ........ ............. ................. 5.000
Anónimo......... ......................... ............... 5.000
D. Joaquín Antonio Rodríguez.. . . . . . . 5.000
D. Fulgencio.Mera.Guerra..................... 40.000

5.000
D. Dotoiiigó F. dé''Araü]ó... . . . . . . . . 7 5.000
D. José Marti y Mitjans. '. ........ ............. 7 5.000
D. Paiií Pariifilóñá:......................... ..... 5.000 '
D. Francisco Alvey Nogueira.............. 5.000
Um portuguez.. . . . . ' . . . : . . . . . ' . . .  . . . . ' ‘ 5.000
D. José de Baños Frano........... .............. 5.000
D. Samoel José Marques....................... . 1.000
D. Albino José de Sanz................... ; .1‘ 1.000
D. José Bernardino................................ 1.000
D. Oherubino Lagoa............................. 1.000
D. Francisco Ferráz Vallador . . . . . . . .  . 2.000
D .^haliz.-;1.1. ^;': . 'i . ; .v .v .';!. .  i ; .....2.000'
D. Agbstinbci Bélarmtnó F óát'é . . . .  ̂ . ¡ -' -' 4.000 >
ÍJ.'-üéA^Bragb-.:. .’.H .‘¡ • S f l í í i . v. J. . . 2.000 '
|). Antonio Francisco-'LégbAí. . . . . . . ‘ 1,000 '
l.atósS’RidFiguéz1 Gálfádk.. . . . - . . . '2.000 '
D. Daniel Campos Avendaño.................. 1.000

 REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Ciudad-Real y el Juez 
de primera instancia de aquella capital, de los cuales re
sulta ^ ’,;v '•V;; v '
: ütyWWítfP' é&- Wíj'ú}W í Í87M£ <AhlóMo íPascualy'Go- 
pez tenéíidtóánte el Juz|^dó delprimera'instánci el he* 
|hi^d -̂ f̂ttéj^áafté (Mívéî y ótróé se ebnstittí^ronx én laí 

êlwáéidtelñad& (ié^áliatíáyfié %cpró¿iédad de Di Celestino 
6a^idaíi 'y'Ĵ iáñb,c'^üe':bt déhunciáníe dléva en arrenda- 

étt lá parle más béfamete Ja1 éxpresad^áeheáaf füe- 
rio Guadiaáa, en donlde se cria- es- 

padSte, báñizd j  otras brozas, se pusieran á segarlasi siendo 
ípcesario impetrar el auxilio de la Guardia civil para qtie 
abandoharaíi lá siega dé dichas brozas-:
| ^ueno^ol^sittte esta intimación n  losexpresados suje 
tos £&e©ha¿po£ la Autoridad representada por la Guardia 
pivilp nó* desistí eren aquéllos de s u j propósito y volvieron 
imeváimenteá su obra- eií el diá #4- de aquél tóisino mes, 
¡eniando el -denunciante que pedir auxilio al Gobernador de 
! aprófifcci^quien se lo prefetó pormódio d é ^  &feiúspéOJ 
io^ide'iOrden^úbhco jotres agetóesiná^qúe^persstoarMi 
fen eb^iíáo-doUde se encontraban los denunciados* ordenán- 
Mes^quo fío5 siguieran ádelaiite^ en la  siega do da • nspadíltej- 
poítóasí én eíectó lo verificaron: <• ;
I “íQm^áipesar dé-tales; advertencias* en tediasr^tS^f&ile 
fiqtiet iáig^o^ mes; volvieron nuevamente los referidos suje
tos dsegar k  espadilla en la indicmda, dehesa de Galiana  ̂y 
llevándosela en unabarca propiedad de Gliverláoteadehe- 
piaipropiedad idet Marqués de Dása Triviño. Este hecho 
puando ménosv^en¿ooncepto del denunciante, constituía él 
flehtOLde ibnrto,cpos4ocüal rogaba apJuzgádo se consti
tuyera en díeteídehesad^ objetó de impedir
esteabusó y evitar; así conflictos que no podían menos de 
surgir: . .. i * i i ■ ■ : q

•Que constifeido en-efecto el Juzgado en la expresada 
dehesa de Galiana y encontrando en ella á los sujetos de
nunciados, mandó depositar la espadilla que habían sega
do, volviéndose/el Juzgado á̂  la capital con los autores del 
hecho denunciado:  ̂ -

Que seguido el procedimiento criminal, y declarados 
procesados el Donato Oliver y otros, estos acudieron al Go
bernador de la provincia para que requiriera de inhibición 
al Juzgado, toda vez que el hecho por que seles persigue se 
había ejecutado en terreno de dominio* público:

Que estimada la anterior pretensión, el Gobernador di - 
rigió ai Juzgado el oportuno requerimiento de inhibición, 
fundándose: en que con arreglo á la ley dé Aguas se entien
de poi^emoe de un rio el terreno que cubren sus aguas en 
las1 mayores crecidas’ordinarias, correspondiendo aquel al 
dominio público; en que por circular de aquel Gobierno de 
provincia se declaran con arreglo á la ley de Aguas del do
minio público los cauces ó álveos de los ríos, y por consi
guiente de aprovechamiento común los productos foiestale s 
y la pesca que de ellos se extraiga, sin que al segar los pro
cesados la'espadilla en el sitio de la; Alcantarilla y dentro 
del terreno que ocupa el cauce del rio Guadiana* léjos de 
cometer un delito* han usado de un derecho reconocido y 
sancionado por las leyes vigentes; en que al acordar el Juz
gado la instrucción de diligencias para procesar al Donato 
Oliver y otros por el supuesto delito de sustracción de pro
ductos de propiedad particular, parte del supuesto deque 
esta tenga tal carácter, é infringe las disposiciones de la 
ley de Aguas en su art. $75 y concordantes; y citaba la 
Autoridad gubernativa los artículos 70 y 7$ de la ley de 
Aguas y el 57 del reglamento de $5 de Setiembre de 1863: 

'Que sú§tánciadó el conflicto, el juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que la circular del Gobierno 
¿e provincia no decída más qiíe ló qüe la ley de Aguas 
deterinináVy por ló tanto no tiene >ipás fuerza que la mis- 
máíéy;;J énlque é§ta respeté loé derechos adquiridos con 
ante^íondád á su püblicacíón, y la circular no adopta me
dida alguna de policía de aguas públicas, ni concede más 
aprovechamiento que los que puede otorgar la Adminis
tración dentro del círculo de sus atribuciones; que tenien
do hb hecho que se persigue los caracteres de delito de 
hurto, al Juzgado y no á la AdmÍAÍstracion corresponde 
conoóer áe él; y por último, qué el Jqzgado tiene y adqui
rirá Cuantos ánfédedentes crea necesarios para el esclare
cimiento y definición del hecho, y no hay cuestión alguna 
previa de la óuaí dependa el fallo qu^ en la eaus^hatde 
recaer: ' . ■

' QÍúé pedjdb por1 el Gobernador informe al iq^pipro 
Jefe dé Qbrás públicas de la provincia, lo evacuó en sentido 
de’ que los terrenos donde se cria la espádilla son y no 
puédén ménós de ser de dominio público,' pueéto que dicha 
planta ño puede' desarrollarse sin que se encuentren sus 
raiceé completamente bañadas por las aguas en la casi 
totalidad del año, y es de todo punto evidente que esta 
condición iíé‘ímeffo ̂ fienarse sin que los indicadosMterrenos 
estén sobradamente recubiertos por las aguas en las ave
nidas ordinarias:

Que en su virtud, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, el Gabernádor insistió en su requerimiento, resul- 
^M o el preseiité conflicto, que ha seguido sus trámites.
; Vfetá ia ley de* Aguas dé 43 dé Junio de 4879, que en su 
ártíctílo 3$expresa queel álvéo o cauce natural de un rio 
ó arroyo es éhtérreno^que cubren sus aguas en las mayo
res crecidas ordinarias:

Visto el fiúm; $.°, art. 34, de la misma ley, según el cual 
son de dominio público los álveos ó cauces naturales de 
loéllfcs en k  éxtension qué cubren sus aguas en lás ma
yoral1 crecidas" ordinarias:

Visto el art. $$6 dé la propia léy, que determina que la 
policía dé las aguas públicas y sus cauces naturales, ribe
ras y zonas de servidumbre, estarán á cargo de Ja Admi
nistración, y la ejercerá el Ministerio de Fomento, dictando 

‘las disposiciones necesarias para el b u e n  u s o  y  aprovecha
miento de aquellas:

Visto el núm. 4.°, art. 54, del reglamento de $5 de Se-
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tiembre de 1863» que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser'que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
Ja ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud cío la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto trae origen de la causa 

criminal instruida contra Donato Oliver y otros, á quienes 
se persigue por haber segado espadilla dentro del cauce del 
rio Guadiana, constando según el informe del Ingeniero 
Jefe de la provincia qué dicha planta se cria en sitios ba
ñados por las aguas en las crecidas ordinarias del rio, y 
por lo tanto en terrenos de dominio público:

2.° Que los cauces ó álveos de los rios pertenecen por 
regla general al dominio público, salvo miando existiera so
bre una parte de los mismos cauces o margenes algún de
recho legalmente constituido en favor de particulares, lo 
cual no sólo no se ha acreditado en el presente caso, sino 
que, antes bien, resulta que por circular de 24 de Julio 
de 4873 han sido declarados como de aprovechamiento co
mún los productos forestales del Guadiana; de donde há 
lugar á deducir que corresponde á la Administración re
solver préviamente si los denunciados por el querellante 
se extralimitaron ó no de los términos de la concesión 
otorgada en la referida circular respecto á los aprovecha
mientos de que se trata; y

3.° Que miéntras no recaiga resolución administrativa 
sobre la indicada cuestión prévia, de la cual puede depen
der el fallo que en su dia'dicten los Tribunales de justicia, 
ha podido suscitarse por el Gobernador el presente con
flicto; P

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vista ]a exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de esta Corte, en la que, haciendo uso de 
las facultades que le concede el párrafo segundo del ar
tículo 2.° del Código, propone que la pena de 14 años, ocho 
meses y un día de cadena impuesta á Aquilino Rico y 
Consuegra en causa por el delito de falsificación de docu
mento público, se conmuté por la de dos años de ^estierro: 

Considerando que no tuvo el reo ánimo de lucrarse ni 
hubo perjuicio dé tercero, y por consiguiente que de; la 
rigbrosa aplicación dé las prescripciones del bodigo, en 
este caso resulta notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de’ 187ÓÍ qpe regulp el ejercicio de la gracia 
de indulto; ’

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo dé Estado, dé acuerdo .con lo propuesto por la Sala 
sentenciadora y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en cóninütár la pena de 14 años,, ocho meses y 
un dia de cadena á que fué condenado Aquilino Rico y 
Consuegra, por la de dos años de destierro á la distancia 
de kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ocnenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S a t u r n i n o  A l v a r e z  B u g a l l a l .

Visto el expediente, instruido con motivo dé la instan
cia elevada por, Teresa Anglés, pidiendo que se indulte á su 
hijo Francisco Abelló de la pena d e ,ll  anos y un dia de 
extrañamiento en que se conmutó la pena de 15 de reclu
sión que la Audiencia de Barcelona le impuso en causa 
por el delito de homicidio:

Considerando que el reo ha prestado grandes servicios 
como cabo de somatenes, le perdona la madre del interfec
to, que es la parte agraviada, ha observado siempre una 
conducta ejemplar, y, según se desprende del informe dé la i 
Sala sentenciadora, las circunstancias en que se instruyó 
la causa debieron privarle de los medios-de defensa que -i 
quizá, u norteñamente empleados, hubieran podido demos- “ 
trar su inocencia; ‘ ;

Teniendo presente lo.,: dispuesto en ía loy pro* isional 
de 48 de Junio de 4870, que regaló el ejercicio de la gracia , 
de indulte*^ s u . . . . ;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Consejo
de Ministros»

Yengo en indultar á Francisco Abelló de la pena de 12 
años y un dia de extrañamiento en que se conmutó la de 
15 de reclusión á que fué condenado en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO. ■
El Ministro de Gracia y Justicia»

S a tu rn ia #  A lvares  B u g a lla ! .

M IN ISTER IO  D E  M AR INA .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina» de acuerdo con 

el Consejo de Ministros»- y para cubrir vacante»
Vengo en promover ai empleo de Capitán de navio, de 

primera ciase de la Armada al Capitán de navio D. Diego 
ilendez, Casariego. ■

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
■ fiiMinistro de Marina,

S a n t i a g o  D u r a n  y  m ir a . .

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe de la Administración econó

mica de la provincia de Málaga, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á D, Luis Garrido y 
Fernandez, que con la de cuarta desempeña igual destino 
en la de Burgos.

Dado en Palacio á trece de’ Abril de mil ochocientos  ̂
ochenta.

El Ministro de Hacienda, "
VerMuáÜo CM-Ciayon. ‘ " \

Yengo en nombrar Jefe de la Administración econó
mica de la provincia' de Búrgos, con la categoría de Jefe ■ 
de Administración de cuarta clase, á j j .  Federico Saave- ■ 
ira», que con la de Jefe de Negociado de primera clase
desempeña igual destino en la de León. .. . -

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos
ochenta.-

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C o s -C ia y o n .

REAL O R D E N
Exorno. Sr.: Visto el. expediente instruido en esa Di

rección general por no conformarse la Casa Regatillo, y 
Compañía, de Santander, con el pago de los derechos?de 
regalía que le exigió la Aduana de aquella ciudad, apli
cando la partida 10 de la tarifa especial aprobada por. la 
Regencia del Reino en 48 de Octubre de 4870 á unos taba
cos procedentes de la Habana, qué presentó al despacho eon 
declaración núm. 1.470/78, á pagar por la partida 3;* de la 
misma tarifa, que corresponde á los cigarros puros enva
sados en cajitas, producto y procedentes de Cuba y Puerto- 
Rico: ■ n ‘ ^

Resultando que el motivo de la exacción defimayor de* 
recho que la indicada partida 40 señala para el tabaco ex
tranjero elaborado de cualquier procedencia , es el no ha
berse justificado el origen de la mercancía en la forma que 
establece el art. 347 de las Ordenanzas, ó sea cón certifiqa- 
cion expedida por la; Aduana del punto de procedencia; por 
lo que, y siguiendo la práctica observada en eáSOs análo
gos, se concedió al interesado un plazo para hacer dicha 
justificación; y vencido, se le otorgó otro plazo, durante el 
cual no se presentó tampoco la certificación necesaria para 
aforar los tabacos como producto y procedentes de1 Quba: 

Considerando que las dos pólizas de embarqúe referen
tes á tabacos comprendidos en la declaración núm. 47470, 
tienen las mismas diligencias para autorizar la exporta
ción, existiendo la sola diferencia de que el empleado que 
hizo el reconocimiento certificó en una que., el tabaco era 
del país, miéntras que en la otra, á que se contráe el ex
pediente, estampó simplemente el Reconocido, ó#nqué dan
do* sin duda, igual valorea ambas diligencias; por lo que 
sería injusto exigir al consignatario responsabilidad por 
una omisión que no pudo evitar; con tanta más razón, 
cuanto que constando en ambas pólizas satisfechos los de
rechos de exportación y de subsidio, está demostrado ple
namente que el tabaco es originario de ía isla de Cuba, y 
puede por tanto accederse á la bonificación que pide el in
teresado; •: •'

Considerando que con los plazos que se vienen conce
diendo para justificar el origen de los tabacos procedentes 
de nuestras provincias de Ultramar, cuando se presentan 
sin este requisito, resulta que los introductores contravie
nen impunemente lo dispuesto en el art. 347 de las Orde
nanzas, que preceptúa se haga aquella justificación en el 
acto del despacho;

Y considerando que es conveniente establecer una pe
nalidad para estos casos, evitando á la vez la exacción de 
los derechos señalados al tabaco extranjero para el que real 
y verdaderamente sea de las provincias españolas de Ultra
mar» y se importe prescindiendo de la sencilla formalidad 
que previene la legislación de Aduanas vigente;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E, y con lo informado por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha servido resolver que 
por equidad se adeuden los tabacos despachados con la 
declaración núm. 4.470/78 de la Aduana de Santander, por 
la partida 3.a de la tarifa especial, como producto y proce
dentes de Cuba; y que en lo sucesivo se imponga una. multa 
del 8- por 100 de los derechos exigiblés, según la misma ta
rifa, á los tabacos que, producto y procedentes de las pro
vincias españolas de Ultramar, se presenten al adeudo sin 
justificar su origen al tiempo del despacho, como está man
dado en el art. 317 de las Ordenanzas; entendiéndose que 
para que dicha penalidad se aplique es preciso que el reco
nocimiento ofrezca completa seguridad en cuanto á la pro
ducción del tabaco en aquellas provincias, pues de otro 
modo se seguirán las reglas generales establecidas.

De Real orden lo digo á V. E. para dos efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de Marzo de 4880.

COS-GAYON.
Sr. Director general dé Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados, en se

sión del dia 42 del actual, que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes en el distrito de Lucena, pro
vincia dé Castellón:

Vistos los artíctítófS; 142 y 1IR de lá léy Electoral de 
28 de DicieMbredé 4878,

Vengo en decretar lo siguiente:  ̂ .
¡ Artículo único. El domingo 9 de Mayo próximo se pro
cederá á la elección de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Lucena, provincia de Castellón. -ví

Dado en Balacio a trece dé Abril de mil ochocieíiíós 
óchenta. '* * '
; ^ L ALFONSO. /

El Ministro de la Gobernación,
F r a n c i s c o  R o m e r o  y  B o b l e d o .

; Conformándome cpn lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación* y de acuerdó con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del C o n s e jo  Estado

; Vengo en decretar lo siguiente:_ r . 1 . x J
Artículo 4.° Se concede al súbdito italiano D. Fernaiido 

Vicente Cárlos Blanc-Duquesnay y Campbell la nacionáli-? 
dad española que tiene solicitada; entendiéndose que esta 
ha de ser de las llamadas de cuarta clase, con arreglo á las 

: leyes. '/teVh-/Tvte:G _
: Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto al- 

: guno hasta tanto que? interesado^presté juram enta de
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, é inscrip
ción en el Registro civil. r

Dado en Palacio á trece de Abril eje mil ochocientos 
óchenta. ”r;f * '

ALFONSO, ,V
El Ministro de la Gobernación,

Franciüeo Romero y Bobledo. » . «

ADMINISTRACION CENTRAL.

 CONSÉJO DE ÉSTADO

Secretaría general.
Ante/este Consejo de Estado penden autos á instancia dél 

AyuntArrfiénto de esta capital contra la Administración gene
ral del Estado sobre revocacionó subsistencia de la Reajór- 
den expedida, por el Ministerio dex̂ gobernación en?47 de 
Noviembre de 4877, por íá que se declaró improcedente la 
exacción del impuesto de 8 pesetas en cada 4.0QQ. kilógramos 
de carbón miñériíl iffibd^e' p l r á l S ^ a c o r d a 
do por la íunta .m^i^ip,a4^;¡b|dlás# 'eú^l.re-
fsplúcíbn 4eTos misino^ losbindu^i^esidé esM que utfe
lizari dichó carbón, la Sección de lo Contencioso hs, dispueste 
que sean citados y enn* arados por medio del presente, para 
que en el término de 30 dias comparezcan siles conviene por 
medio de Abpgado a usar de. Sú derechq.% , , ,r

[ Mádfidj6 de Abril de 4é8Ó,=7iPe r̂o,dó &drazó* ’ YJp ^
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Ignorándose el paradero de Jerónimo Peña, Julián N av& r-. 
ro5 Frailesca Torres y el de los herederos de Natalia Martí
nez, Luciano Navarro López, Dolores Rus Henares,*Gregorio 
Robles Arroyo, José Rodríguez Rodríguez, Pedro Fernandez, 
Jesús Espinosa R io s , Santos Moreno Muñoz, María Francisca 
Vico y Parra, O palina Rodríguez y Rodríguez, Justo Espino
sa R ios, Vicente Navarro L isalde, Ginés Fernandez Martínez, 
Evaristo Martínez Millan, Ramón Gabaldon Martínez, Manuel 
Codinay Cabo, Francisco de Paula Ruiz y Ruiz, Manuel Muñera, 
Manuel Rodríguez Mayor y Claudio de-ios Ríos, vecinos que 
fueron de Benaía!, de la provincia de Jaén, en un pleito que en 
unión de otros vecinos del propio pueblo promovieron contra 
la Administración del Estado sobre revocación ó subsistencia 
déla orden de la Regencia d e20 de Octubre de 1869, que de- 
negó la Ifgitimacicn administrativa de roturaciones arbitra
rias practicadas en las dehesas Hontanares y Otuño, del tér
mino del mencionado pueblo, la Sección de lo Contencioso ha 
acordada en providencia del día 30 de Marzo del corriente año 
que se les cite y emplace por medio del presente para que en 
el término de 80 días, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la provincia 
de’Jften, comparezcan ante este Consejo por medio de Abogado 
de los del mismo á usar de su derecho; bajo apercibimiento de 
lo dispuesto en el art. 101 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, que dice : «No compareciendo un litigante en virtud 
»del emplazamiento, ó no contestando á la demanda, el proceso 
«será sentenciado en rebeldía si les acusase su adversario.»

Madrid 6 de Abril de 1880.=E1 Secretario general, Pedro 
de Madrazo. — P

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  

 y  d e l N o ta r ia d o .
En el distrito de la Audiencia de Barcelona se ha de pro

veer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, la Notaría vacante en 
Lérida, partido judicial del mismo nombre, por haberse decla
rado renunciante á D. Ramón Codina.

Los aspirantes presentarán.sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del imprerogable plazo de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .. -

Madrid 12 de Abril de 1880.=Eí Director general, Feliciano 
R. de Areliano.

MINISTERIO D E  M A R IN A .

 S e c c ió n  d e  A rm a m e n to s .
 APREHENSIONES  VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Málaga dice á  este Ministerio 
en telegrama del.-10 del actual lo siguiente:

«Patrón escampavía Pronta telegrafía desde Estepona ha
ber apresado una barquilla con cargamento, al parecer tabaco.»

Madrid 12 de Abril de 1880.=«E1 Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

E l Comandante de la división de guarda-costas de Algeci
ras dice este Ministerio, en telegrama del 10;

«Barquilla del ponton apresó anoche en arrecife Punta 
Carnero un bote con 180 kilogramos tabaco, sin reos.»

Madrid 12 de Abril de 1880.=»E1 Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c io n  g e n e r a l  de l a  D eu d a  p u b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 16» del actuad, de dtíeé á-dos 
de la. tarde, los, v a lores  d e  la  d euda pública procedentes de 
creaciones, capitalizaciones y  otros conceptos, correspondien
tes a l¿s facturas qu^&e'expré&m A continuación:

CREACIONES.

Inscripciones de renta vitalicia, factura núm. 194.601.

1 ’ * CAPITALIZACIONES - r

i{ De acciones de carreteras, factura núm. 278., , ;

 CONVERSIONES. 

■-> ^En rsnta perpetua al 3 por 100 interior, ; 1
d#-ttiiás antiguas', facturas númeróü 739¡ 

SOIDOS, í.39í, i.393pS.S83, $.980,18.767 y'lB.61í." ' ?
a q ríí1̂ nd„e i^scripoiünes, facturas números 13.188, 13.653, 
13.737,13.786,13.787413.801,13.803,13.818 y 13.839.

Ue resiídüós dél c f ío r  100 exterior, factüjra.nújn. 13.731.

En Deuda amortixtíbh al tt'poirt'M'extbrion ■ >

1.69? á 7 S 9U,1 .7o lV í.m ° eXteH°r’ £aCtUriS nÚmer0S iM i '

R E N O V A C I O N E S .  
al ĝ Q7gbllgsciones Por ferro-carriles, facturas números 8.070

m « ‘.  k * ¿ s p
a l i3 7 2 ° UOS dei J esoro’ Priniera serie, facturas números 1.894

u S f  f e e o ttfíw á n  en ei expresado dia y h ora síos 'ya -
Íio h . ™ l t t T n 1? .Gace’i,í1de M a d r id  «i® 7 del actual, que no hayan sido recogidos oportuna mente 5
lle s^ rlrÍd v  • r dó 1380.=-Bi Secretario, Santiago Ba- Jlesterofc.=V. B. —Ei Director general, Arenillas.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
E s ta  D ire c c io n  general ha acordado los pagos que se expre

de la ¿rde*nUaai0Í2 para 61 día del Corriente* de diez á dos

intereses de renta perpetua interior.

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme
ros 1.860 i  1.862 cíe id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.544 á 1.660 
de id.

Primer semestre de 1878,¡carpetas números 1.232 á 1.251 de 
idem.

Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.110 á 2.131 
de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 1.896 á 1.923 
de id.

Obligaciones generales por ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 1.665 á 1.671 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

r o s  1.346 á 1.354 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.100 á 1.107 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 918 á 927 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.676 á 1.687 

; de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.492 á 1.505 

de id.

Amortizable al 2 por 100 interior.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 53 de señala
miento.

Primer semestre dé 1878, carpeta núm. 57 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 215 y 216 de 

idem.
Primer semestre de 1879, carpetas números 249 á231 de id.

Resguardos al portador depositados.

Primer semestre de 1878, carpeta núm. 121 de señalamiento.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 407 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 389 de id.

Obras publicas.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 84 de señalamiento. 

Carreteras de Julio.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 22 de señalamiento.

'  Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1879, carpetas números 76 y 77 de señala

miento.

Carreteras de Marzo.
Vencimiento de 1.* de Abril de 1879, carpeta núm. 5 de 

señalamiento.
Bonos del Tesoro.

Primer trimestre da 1879, carpeta núm. 261 de señala
miento.

Segundo trimestre de 1879, carpetas números 259 y 260 
de id.

Tercer trimestre de 1879, carpetas números 261 y 262 
de id. *

Banco y Tesoro interior.

Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 89 de señalamiento.
Siendo iodaS éstas carpetas las últimas presentadas á seña

lam iento hasta lá fecha.
. Madrid: 13 de Abril de 1880.=E1 Director general, Javier 

Cavéstañy.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.701.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 

e n  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley. de 1.º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO y Â 0 IMPORTE.
de CORPORACIONES. á que pertenecen en 

^rdea. las relaciones. Pías. Cs.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

¿9Í779' Ayuntamiento de Gas- l ^ ; », v .  ̂
J01, m  ------ •• -•••• Julio Í87Ó............. 6.090 6 8
191780 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  1.626'80
191781 Idem de id .....................  Octubre id ...........  ■ .6.691-80
191.78$ .Idem d e . ■ 'l68 ‘7í
191783 Idem de i d . ...................  Diciembre id . . . .  10‘36
1.9178,4 « Idem de Hornachos. . .  Abril 1 8 7 9 .. . . . . .  $.054-55

: í ? em de • • -  • -  • • > • Mayo id .. .  ----------  <¿*17'80
íu L b c f ^ em Julio id.............. .550-85
191787 Idem de M alpartida.. .  Mayo i d ........... 48-16
1917H8 Ioém de Mancbita . . . .  Agosto i d . . . . . . .  468-7$
5 fi7 f2  Setiembreid........  .960*3$
194^90 Idem.de Medina de las r

T orres.. . . . . . . .  .-. v. Idem id............... .. 40
191791 Idem de Oliva de Mé- .........  ;
7 oí 'roo i / ida; ‘ Idem 1878............  3.699-1719179$ Idem de Puebla de la
4 Q4TOQ / . K e i n a u . u . . . . . . . .  Abril 1 8 7 9 . . . . . .  362-01
4 04 w f  "Í4 6111 de }d • • • ••'•• • • • • Mayo i d . 6$‘67
I qÍ tok 'S em j e l d v •••"•?.•*'.. Julio id .. . . . . ------ 168 95
4Q4TO« de R e in a ............. Mayo id.................  '7-$0
Íq4?qt í^ em V ' V ' " 4 A ^osto id .............  10'6$
í o í ’ o J  r ^ m * ^ ReÍa.m^ ‘ -T V  Abril ¿.$00-40 191/98 Iúeni^.de Riyera del . . , f
404 -00 w Fre®,no. - : - - - - .............. Idom i d . . . . . . . . .  1.220 36
4 q ! ^ o  S em de ...........  •••• Mayo id . . . . . . . . .  $ll<$8
191800 Idem de i d . .............. . Julio i d . . . . . . . .  535-85
19180L íd=m de Usagre . . . . . .  Setiembre id . # . 4 806‘08
Í91802 Idem de Villar del Rey. A bn l 1878 . . .  * 16‘23

TÍd? S | í  J ab p p ^ .v .-. r •, W i o , i 8 7 9 s M ' r t  
Í9ÍBW Idehct áe;2alam ea. .  . . y Idem i d . . . . . . .  413 04
Í91805 íd ém tlc  i d . . . . .  A fosto i d . . . . . . .  ’ífJ 746‘70

IU.. ¿ÜO1LV ■ ̂

KÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.
Î POPxTK

en
Ps. Cónts.

Í9 1 8 0 6

191807
191808

PROVINCIA DE BURGOS.

A y u n t a m i e n t o  de 
Aran da de Duero. . .

Idem de id .....................
Idem de id .....................

Marzo 1 8 7 4  
Diciembre i d » . . .  
Abril 1 8 7 5 .

64*56
423*40

7.206

Í91809

191810
191811
191812
191813
191814
191815
191816
191817
191818
191819

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Ayuntamiento do V i- 
íianueva de Córdoba.

Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d . ...................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id ...................*
Idem de id ...... .............
Idem de id .....................
Idern de id .....................
Idem de id ...................

Agosto 1870, 
Setiembre i d . . . .
Octubre id ...........
Enero 1871........ ..
Idem id................
Agosto id .............
Setiembre i d . . . .
Octubre id ...........
Noviembre id . . . .  
Diciembre i d . . » .  
Enero 1872 . .  .

40
no
S6‘60
14

102
48-60
60
14

102
38
32‘20

102
28
28
28

191820
191821
191822
191823

Idem de id .....................
Idem de id ....................
Idem de id ...................
Idem de id .....................

Idem id . . . . . . . . »
Idem 1874___
Febrero i d . . . . . .
Idem id .................

191824

191825
191826
191827

191828

191829
191830
191831

PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntamiento de Ca-
nencia.........................

Idüm de id .................
Idem de id .....................
Idem de Colmenar de

Oreja...........................
Idem de la Olmeda de

la C ebolla ............... ..
Idem de M adrid...........
Idem de V iilam anta,.. 
ídem de id . . . . . . . . . . .

Agosto 1870
Octubre id ........ ..
Noviembre id . .  „

Agosto 1871. ,

Octubre 1 8 7 0 ....
Idem id . . .............
Agosto i d . ______
Setiembre i d . . . .

1.326‘40
64*20

1.86570

1.652

1.240*42 
19.59147 

171 
319-31

191832

191833
191834

PROVINCIA DE MURCIA.

A y u n t a m i e n t o  de
Alhama.......................

Idóm de Cartagena . . .  
Idem de San Javier.. .

Noviembre 1870. 
Marzo 1 8 7 2 .. . . . .
Abril i d . . . ...........

24*94
5.577*97

620

191835

191836
191837
191838
191839
191840 
19Í841
191842
191843
191844
191845
191846
191847
191848
191849
191850 
19185Í
191852
191853
191854
191855

191856
191857
191858
191859
191860
191861
191862
191863
191864

191865
191866
191867
191868

191869 
191870,
191871
191872
191873
191874
191875
191876 
191877;

PROVINCIA DE PALENCIAg
Ayuntamiento de Ábia

de las Torres.............
Idem de id . ..................
Idem de i d . . ...........
Idem de id .....................
Idem jle i d . . .................
Idem dé i d . . .
Idem de id .....................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id ....................
Idem de i d , . , . . . , , . . . .
Idem de id , . . . . . . . . . .
Idem d e . i d . . . . . . . . . .
Idem de i d . ...................
Idem de id .....................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .....................

■ Idem.óp i d . . . . . . . . . . .
Idem ae i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .....................
Idem de i d , ; . . w ^ . . . .
Idem de Baños de Cer- 

4 ra to . . . . ’ . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . ...................
Idem de id ................... ..
Idem de id .....................
Idem de id ............
Idem de Barcenilla ... .
Idem de i d . . ...............
Idem de i d . __________
Idem de Barrios de San 

Pedro. . . . .  . . . . . . . . .
Idem" de i d . . . . . . . . . . .
Idem de B arruelo... . .
Idem de Baguerin . . . .
Idem, de Becerril del

C a rp ió .......................
Idem de i d . . . . . . , .
Idem de i d . . . . . . . i . . .
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Buenavista. ¿ . 
Idem de i d . ^ .

, Idem de i d . . . . . . . . . ...;
ídem de i d . ............... ..

iéb . k>.uxA. m

Setiembre 1870.. 
Octubre id 
Marzo 1 8 7 1 . . . . . .
Abril id ................
Julio id ............... ..
Marzo 1872..........
Abril id...........
Diciembre i d . . .  ♦
Marzo*1873..........
Mayo id . . .............
Diciembre i d . . . .  
Enero 1 8 7 4 .. . ..  * 
Febrero i d . . . . . .
Marzo id ...............
Junio id ...............
Setiembre i d . . . .  
Noviembre id . , . .  
Diciem bre id . . . .
Marzo Í875.........
Febrero 1 8 7 6 .. . .

Diciembre 1870 . 
íúnío 1 8 7 1 . . . . . .
Diciembre i d . . . .
Marzo 1872...........
Diciembre i d . . . .
Abril 1874...........
Idem 1 8 7 2 . . . . . . .
Julio id ........ ..
Agosto , id. . . . . . .

Diciembre 1870.. 
Idem 1871. , 
Noviembre Í873. 
Mayo 1876...........

^Noviembre id . . . .
Junio 1 8 7 2 . . . . . .
Setiembre id . . * . .  
D iciem bre,id .. 
Idem 1 8 7 3 .- . . . . .
Octubre 1870.v .  * 
Junio-1871.
Abril 1872. ..  
Enero 1 8 7 3 .. . . . .

otftinió 1 8 7 4 „

473 
1.122 

124-40 
7220 

320 60 
72-20 

124-40 
533-20 
19660 
147*60 
161*20 
240 
152-80 
124*40 

¡147*60 
4.33220 
1.092-60 
5.214*74 

424-8C) 
364*20

220
80
80

182*70
80
80

672
224
672

52
52

120
676*20

774*40 
300 

. 114*38 
300 
880*36 
107 
160*60 
321*20 
160*60 
160 60

191878

191879
191880
191881
191882 
191083 
191884

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Ayuñtamieúto de Co

d o rn iz .......................
Idem de id .................
Idem de id ........... .

; Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . ...................
Idem de i d . . . . . . . . . . .

. I d e m d e id .i . .  / . . i . . .

Julio 1 8 7 0 . . . . . . .
Idem 1871.............
Diciembre 1872..
Idem 1873...........
Marzo 187.4........ ..
Idem 1875..;.........
Abril 4876.............

12.138
12.138
12.138
12.138
12.138
12.138
12.138

491885 ‘
PRO VINCIA DE T OLEDol

Ayuntamiento de Ca- 
marena....................... Julio 4873............. 4.242-78

191886

191887
191888 
191889; 
191890

PROVINCIA DE VALENCIA.
A y u n t a m i e n t o  de 

Faum . 4. . . . . . . . . . .
Idem de Safelguaraf . .
Ideiñ de i d . ................. ..
Idem de 1 4 . . . ^ . ^ . . .  
Idem de id . .

Setiembre 4870,.
Abril 1871...........
Idem 1872 . . . . . .
Idem 1 8 7 3 .* .. . . .
Junio i d . . . , . . . .

1.095*20
2.194*50
2.280
2.280

13.015*06

PROVINCIA DE VALLA
DOLID.

101891 A y u n t a m i e n t o  d e  
Quintanilla de T ri-

. g ü e r o s . . . . . . .............
191892 Tdem dfc id . .  * ¿

, Madrid 30 de Marzo de 1880.*= 
Isidoro bábáñas; 4 ~

Marzo 4874.......... 22.17426
Agosto id ........ .... 22.471*26

E l lntervenipr general, P. 0,¿
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D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Negociado 4.°

Relación de los créditos que por el concepto de Deuda del mate 
rial del Tesoro han sido caducados por la Junta de la Deuda 
pública en sesión del 6 de Febrero de 1880 por haber in c u r 
rido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869, 
21 de igual mes de 1876 y Real órden de 24 de Setiembre ú l
timo, y cuyo acuerdo de caducidad se inserta en la G a c e t a ,  con 
expresión del acreedor prim itivo, procedencia del crédito y su 
im porte , excepto en los expedientes donde no aparece hecha 
la tasación, á los efectos prevenidos en las disposiciones v i
gentes.

Námero 1,967 del expediente.—D. Manuel Gorostiza, de Vi
toria, provincia de Alava, procedente de débitos contra con
ventos: cantidad 5.434*38 rs.

Núm. 1.647 del id.—D. José Safont, de Alicante, provincia 
de id , procedente de granos ocupados: cantidad 2.560‘56 rs.

Números 320, 21 y 22 del id.—D. Francisco López Ortega, 
de Avila, provincia üe id, procedente de medio diezmo: canti
dad 26.822*18 rs.

Núm. 2.120 del id.—D. Joaquín Martin y demás herederos 
de Doña Juana Jiménez, de Avila, provincia de id., procedente 
de devolución de rentas: cantidad 4.825 06 rs.

Núco. 2.143 del id.—D. Francisco Navarro y Manso, de 
Avila, provincia de id., procedente de renta no percibida: can
tidad H.282‘15 rs.

Núm. 303 del id.—D. Francisco Piñero, de Montijo, provin
cia de Badajoz, procedente de débitos de conventos: cantidad 
3.940 rs.

Núm. 417 del id.—D. José Diaz Solano, de Badajoz, p ro 
vincia de id,, procedente de dé Ditos de convento: cantidad 
5.150*45 rs.

Núm. 419 del id.—D. Francisco Gallardo, de Medina de 
Torres, provincia de Badajoz, procedente de recomposición de 
la cesa-curato: cantidad 8.439 rs.

Núm. 477 del id.—D. Joaquín Antonio de la P arra, de<Bá- 
dajoz, provincia de id., procedente de débitos contra,-conyea- 
tos: cantidad 15.863 rs.

Núm’. 1:304 del id.—Doña Margarita Cid de'R ivera, de Ba
dajoz, provincia de id., proced.nte de débitos contra conven
tos: cantidad 2.000 rs.

Núm. 99 del id.—D. Miguel Brondo, d$ Mallorca, .provincia 
de Baleares, procedente de débitos contra conventos: cantidad 
3.88511 rs. ' ’4 '" J ” ' ' ’ ' '

Núm. 161 del id.—D. Eustaquio Nenelares, de .Barcelona, 
provincia de id., procedente de medió diezmo: cantidad 37.785 
reales,. . . ■ • ,.v ..

Núm. 357 del id.—D. Jaime Safont, de Barcelona,.provin
cia da id., procedente de;méd\o diezmo: cantidad 21.438* Í5 rs.

Núm. 367 del id.-^-D; Francisco Viilardebó y P áteras y he
rederos del Marqués de.Paertonuevo, de Ayguafredo, provin
cia de Barcelona, precedente, de fortificaciones: cantidad 7.500 
reales

Núm. 1.701 del id.-^B. Modesto Hiera y B adía, dé Barcelo
na, provincia dé id., procedente de desperfectos durante la 
guerra de los Matinés: sin cantidad.

Núm. 2.122 del id.—D. José Márquez de Árpe, de Cáceres, 
provincia de id., procedente de alcabalas: cantidad 8.Ó19 rs.

Núm. 2.370 del id.^-B. Miguel Pazos, de Cáceres, provincia 
de id., procedente de devolución de Pósitos: cantidad ,4.000 rs., 

Núm. 271 del id.—Herederos de D. Manuel Jiménez, de Cá
diz, provincia de id., procedente de débitos de conventos: can
tidad 6.131*71 rs.

Núm. 418 del id.—Doña María de la Concepción Canales, 
de Cádiz, provincia de id., procedente de débitos de conventos: 
cantidad 1.333*77 rs. , ;

Núm. 1.489 del id.—Doña Isabel Blandinq, viuda de D. Ju 
lián Cam ilo, patrón de un buque, do Algecíras, provincia de 
Cádiz, procedente dé cóhusos: cantidad 3.499*37 rs.

Núm. 241 del id.—Doña Josefa Colorado, de Ciudad-Real, 
provincia de id.f procedente- de débitos de Conventos: cantL* 
dad^O O -rSi, A v ‘o*. v - vr. -  -  ?-• - 7

Núm. 1 9 . a ^ e ^ ^ D .J p l  w  Hidalgo-, de Ciudad-Real, pro- 
vincia de id.,-procedente de débitos de conventos: cantidad
5.800 TS. ^  '.-••M-.-. . i-.:- K v

Núm . 1.621 del i d G r e g o r i o  García Ruiz ; de Ciudad- 
Real,-provincia* d e  id., procedente* de anticipo de fondos: can
tidad 2.100 rs.

Núm. 223‘ deí id.—D. Francisco San tillan a , de Córdoba, 
provincia de id., procédéht® de tasación- dé fincas: sin can
tidad. v ;-ír-:v, vA A í. 1- i

Núm. 511 del id .—Doña^María del Cármen Ruano, de Cór
doba, provincia de id., procedente de débitos de conventos: 
cantidad 4.200 rs.

Núm. 761 del idí—t).’ Siró Montenegro y herm anos, dé la 
Cor uña, provincia dé id>, precedente de pensiones de justicia: 
cantidad 120*50 r s . ? ; _

.Núm. 2.044 del id.—D. Narciso Llach, de Gerona, provincia 
de id., procedente de anticipos reintegrables: cantidad 2.000' ré.

Núm. 2.111 del id.—D. Juan Masirdal, dé Geroná, provin
cia de« id., procedente de Anticipos reintegrables: eantidad 600 
reates* - M ,^r■>'

Núm. 2.12| ^ ^ . ^ Q r  Jgnacio M itjavila, de,Gerona, prq«- 
vincia de id.,, procedente de anticipos reintegrables: caiiti- 
dad 5Ó0 rs. - 1 - * • 1

Núm. 2:124 d e l rá;—B. Francisco Montaña, de Gerona;1 pro
vincia de id., procedente de anticipos reintegrables: can ti
dad 200 rs.

Núm. 96 del id.—D. Pedid Revuelta, de Guadalajara, pro
vincia de id., procedente -de- créditos contra conventos: can ti
dad 2 728 rs. - • .

Núm, 501 del id.—Doña'Dolores Reguera Vázquezj huérfa
na de D. Juan, de Granuda^próvinóia de id., propálente de cré
ditos contra conventos: cantidad 320 rs. 1 ■..-¿¿■y. '

Núm. 1.638 del id.—Sres. Ibarra-M iery Compañía, de B il
bao, provincia de Vizcaya, procedente de servicios dé tropas:’ 
cantidad 8.258 rs. * ’ ' “r"

Núm. 2048 del id .--L a Puebla de la Barca, de Alava, p ro
vincia de id., precedente de dotación ‘ dél Maestro dé prim era 
educación: cantidad 800 rs¿ v

Núm. 2.513Útl id —El pueblo de U llibarri-A rrazúa, provin
cia de Alava, procedente de dotaéron del Maestro dé prim era 
educación'-: címtidád 882*35 ré. :;vL-; , --m aPd

Núm. 2.392 deU d.^K l p  debió de.Balena, provipeia de Bar-r 
celona. procedente de pagos satisfechos^por duplicado; canti
dad 53Q7‘31 rs,. 7 , . ;. ' 7 , 7'. -7. T ' " A "'

Núm.  2.892 del id.—E 1 pueblbÚerOarázo/úiúviúéla dé B úr- 
gos, precederte de medio diezmo: cantid»ad^527 rs* ; ¡

Núm. 2.471 del id.-t-El pueblo deiSandoy*!* d a  la ,Reina, pro* 
vincia de Búrgos, procedente, deraloabalas: jsin4¡cantidad.

Núm. 103 del ídx—El ^ébÍq7de;\Qm nÍaná del JPidio, pro
vincia de Búrgos, precedente dé pagos. iúdebiddsric&htidad 
304*65 rs,  ; vl;- ¿ ^

Núm. 2.793 del id.—El pueblo de Teró*.

ries, procedente de exceso de pago de. contribuciones: cantidad 
2.760 rs,

Núm. 1.815 del id.—El pueblo de Argamasilla de Alba, 
provincia de Ciudad-Real, procedente de réditos de censos: 
cantidad 127‘80 rs.

Núm. 2 482 del id.—El pueblo de San Andrés del Rey, pro
vincia de Guadalajara, procedente de alcabalas: cantidad 6 i8‘30 
reales.

Núm. 1.228 del id.—El pueblo de Casar, provincia de G ua
dalajara, procedente de alcabalas: cantidad 216‘74 rs.

Núm.  1.918 del id.—El pueblo ele Chucena, provincia de 
Guada.¡aj*mi, procedente de alcabalas: cantidad 106*15.

Núm. 2.530 dei id.—El pueblo de Viilanueva de los Casti- 
11 ej os, provincia de Huslva, procedente de alcabalas: sin can
tidad.

Núm. 304 del id.—El pueblo de Alcalá la Real, provincia de 
Jaén, procedente de pagos indebidos: cantidad 446*07 rs.

Núm. 316 oel id.—El pueblo de Cútar, provincia de Málaga, 
procedente de pagos indebidos: cantidad 222 rs.

Núm. 2.810 dei id.—La comunidad de Presbíteros de Valls, 
provincia de Tarragona, procedente de réditos de censos: can
tidad 5 600 rs.

Núm. 2.583 del id.—El pueblo de Aseó, provincia de T arra
gona, procedente de exceso de pago de contribuciones: can ti
dad 2.500 rs.

Núm. 1.885 del id.—El pueblo de Covisa, provincia de T o
ledo, procedente de aícabalás: cantidad 954‘62 rs.

Núm. 171 del id.—El pueblo de Torreado San Estébari de 
Hambran, provincia de Toledo, procedente de alcabalas: can
tidad 4.482*62 rs. v

Núm. 2.516 del id.—El pueblo de Vega de Tera, provincia 
de Zamora, procedente de medio diezmo: sin cantidad.

Núm, 2.532 del id.—El pueblo de Villaveza del Agua, pro
vincia de Zamora, procedente de medio diezmo: sin cantidad.

Núm. 2.547 del id.—El pueblo de Val de Santa María, pro
vincia de Zamora, procedente de medio diezmo: cantidad 9-04 
reales.

Núm. 2.922 del id.—El pueblo de Viilanueva del Rio C ar- 
rion, provincia de Palencia, procedente de anticipos: cantidad 
2.216*74 rs. ^

Núm. 1.789 delid .—El pueblo de Abades* provincia de Se- 
govia, procedente de cientos antiguos: cantidad 1.396*06 rs .

Núm. 1.813 del id.—El pueblo dé Aldealmela de Yanguas, 
provincia de Soria, procedente de medio diezmo: cantidad 154*56 
reales.

Núm. 1.791 del id.—El pueblo, de Arévalo, provincia de 
Soria, procedente de medio diezmo: cantidad 2.197*73 rs.

Núm. 2.141 del id.—El pueblo de Nafría de TJcero, provin
cia de Soria, procedente de medio diezmo: cantidad 2.576*86 
reales.

Núm. 227 del id.—El pueblo de Castrillo de Duero, provin
cia de ValJadolid, procedente de anticipos: cantidad 2.936 rs.

Núm. 1.697 del id. — El pueblo de Quintanillá de Abajo^ 
provincia de Valladolid, procedenté, de sum inistros: cantidad 
492 reales.

Núm. 488 fiel id.^-El pueblo de Alcira, provincia de V a
lencia, procedente de gastos de edificios de la Guardia civil: 
cantidad 2.313 rs.

Núm. 1.893 del id.—El pueblo de Colinas de Vidríales, 
provincia Úe Zaúaora, procedente de medio diezmo: cantidad 
1.162 rs.

Núm. 1.974 del id.r^El pueblo dq A^éúiWas* provincia de 
Guadalajara, procedente de medio diezmo: cantidad 1.401*30 
reales. ■_

Núm. 1.783 del id.—El pueblo de Leira, provincia de Soria, 
procedente de medio diezmo: cantidad 1,389*89 rS.

Núm. 1.934 del id.—D. José Espinosa de los Monteros, de 
Huelva, provincia de id., procedente de gastos de escritorio: 
cantidad 666‘22 rs.

Núm. 1.559 del id.—D. Clemente de la Chica, de Jaén, 
provincia de id., procedente de anticipes paro: fortificacio
nes: cantidad 440 rs.

Núm. 1.664 del id .— D. José Moreno Valdés, de Jaén, pro
vincia de id>, procedente de caballos requisados: cantidad 
1.600 rs.

Núm. d.858 del id.—D. Juan Castro, de Lugo, provincia de 
iiem , procedente de obras en almacenes de sal: cantidad 638 
reales. , ,, ^  <

Núm; 71 dél id .—Ü7 Sebastian Péilibo y herináriósiÚé 
drid, provincia dé id., procedente de réditos* de^ tóa1 éénáb i' 
cantidad 17215. rs.
;; Núip. ,2.118 delid .-^poña Catalina Martínez, vecina de Ma
drid, provincia de id., procedente de trasm isión de dominio: 
cantidad 1.09109 rs.

Núm/ 2 575 del id.—D. Joáquin Vicente Vailarino; de Ma
drid, provincia de idr procedente de alquileres: cantidad 1.800 
reales. , ■ / v o / 1 ,¡.

Núm. 1.738 del id.—D. Eustaquio Sorianp, d f  Madrid^ p^p- 
vincia de id., procedente de caballo requisado: cantidad 1.000 
reales ; • *■ ’ . . . i-. í- 4 ■ .***

Núm. 485 del i d —D. José Guerrero Gainza, de M41aga¿1 
provincia de , id., prpeedente de créditos contra ^conventos; 
cantidad 12.000 rs. .

Núm. 1.553 del id:—D. Nicolás Muñoz, d¥!TaTága, provin
cia de id., procedente de préstamo reintegrable; por contri
buciones: cantidad 3.200 rs.
7 Núm., 145 del id. — D. Estanislao Leyas&eur^de, M uiré|^_ 
provincia de id., pr.ocedenté de créditos de .censos: sin can- 
tidad. . . . . .  "7r;'

Núm. 1.736 del id.—D. Miguel Andrés Starico, de Múrcíá,' 
prbviñcia de id., procedente de suministros k  la Milibi^a Naéiú-' 
nal: cantidad 3.425*83 rs* ¿ ; 1

Núm. 84 del id.—D. Pedro Lúeas Echarte, de Arqueda, pro
vincia de Navarra, procedente de réditos de un censo: can ti
dad 517*10 rs. i .
7 Núm. 481 del id.—D. José Marzal y Diaz, de Tudela, p ro 
vincia de Navarra, procedente de créditos contra conventos: 
cantidad 20.968*66 rs. ■ - * : : v i M

Núm. 492 del id.—D. Marcelino Perez, de Tafalla, prctorn.,. 
cia de Navarra, procedente de créditos contra conventos: can
tidad 4.000 rs. ¡ ,

NÚth. 494 del id.1—Doña Francisca Mazquiarán y Arrióla, 
¿ ija  de D. Manuel, de Estalla, provincia de N avarra , procer 
dentoide créditos dontra conventos: cantidad.5.994-rs.

í Núm. 1.930 del id.—D. Gabriel Entrala, de Sálamánca, 
provincia de id., procedente de gastos de oficinas: cantidad 
1.249*25 rs. " ' ' v'- •' 5j";'
1 ^INútp. 1 GÍ8 d é T fd .-^ : ^Guillermo Sálazd^ dé; Santándéi^ 
provincia de id., prócedéntó de alcabalas:' cantidad 11.743 

N úm . 1.532 del id,—D; jfianuel de Arce Bustillos, de ;..Oas-: 
tañed a» provincia de San tander, procedenté de requisa 
balfo$: cantidad 800 rs.

Núm. 461 del id.-—D. Juan Glímaco Colon, dé Sanlúraffr 
provincia de Sevilla, procedente de créditos contra conyetlttíé: 
cáotifiafi 1.GG0 r s . t ; l4 _  4 . v ' . , ^ 7,

N ú ¿ .5 2 4  üel id;—D, Felipe Lázaro, de Gegbyia, pravinbia 
proeédéúte < r>l ;;

Núm. 1.520 del id.—D. Félix Tristan, de Sevilla, provincia 
de id., procedente de préstamos: cantidad 452*09 rs.

Núm. 2.116 dei id.—D. Francisco Morillo y Velarde, de Ba
lar cazar, provincia de Sevilla, procedente de alcabalas: can ti
dad 5.773 rs.

Núm. 4.614 del id.—D. José Gasols, de Santa Colonia de 
Queralt, provincia de Tarragona, procedente de estancias m i
litares: cantidad 1.274*42 rs.

Núm. 1.508 del id.—Herederos de D. José Romero, de Te
ruel, provincia de id., procedente de sum inistros á cuerpos 
provinciales: cantidad 14.160 rs. .

Núm. 1.609 del id.—D. Vicente Gómez, de San Rom án, 
provincia de Toledo, procedente de sum inistros á la Milicia 
Nacional movilizada: cantidad 2.220 rs.

Núm. 44 del id.—D. Miguel Diaz Rodríguez, de Valladolid, 
provincia de id„ procedente de créditos contra conventos: can
tidad 19.37217 rs.

Núm. 198 del id.—D. José Sigler de Bustamante, de Valla
dolid, provincia de id., procedente de créditos contra conven
tos: cantidad 3.844, rs.

Núm. 200 del id.—D. José^Sanchez Ceballos, de Valladolid, 
provincia de id., procedente de créditos contra conventos: 
cantidad 8.711 rs.

Núm. 201 del id.—D. Tomás Cavero, de Valladolid, pro
vincia de id., procedente de créditos contra conventos: canti
dad 4.257*11 rs.

Núm. 202 del id.—Herederos de D. Cárlos Merino, de V a
lladolid, provincia de id., procedente de créditos contra con
ventos: cantidad 3.957 rs.

Núm. 1.617 del id.—D. Pedro Martin Gómez; de Valladolid, 
provincia de id., procedente de fortificaciones: cantidad 2.797 
reales.

Núm. 2.096 del id —Doña Inocencia Sánchez García, viuda 
de D. Epifanio Martínez, de Valladolid, provincia de id., pro
cedente de obras de edificación: cantidad 2.200 rs.'

Núm. 1.615 del i d —D. Juan Gómez, de Zam ora, provincia 
de id., procedente de caballos requisados: cantidad 960 rs.

Núm. 312 del id.—D. Mariano Cabello, de Zaragoza, provin
cia de id., procedenté de débitos de conventos: cantidad 5.520 
reales; - 'f ‘'i ' '■

Núm. 1.528 del id;—D. Justo ; Javier Asiain, de Zar&gcza* 
provincia de id., procedente de daños causados en el sitio d*e 
Zaragoza: cantidad 3.294 rs.

NúmV l.533 del id.—D. Robustiano Boada , de Madrid, pro
vincia de id., procedente de daños causados en eT sitio de Za
ragoza: cantidad 1.931 rs. .

Núm. 1.539 d d  id .— D̂.¡ RébuStiáúd Boáday de Madrid, pro - 
vincia de id,, procedente fiérU íjp#iJi^?;S§^|idad 1.041*59 rs.

Núm. 1.543 del id.—D. Robustiano Boada, de Madrid, pro-- 
; v ineiá de id., procédente dé daños en fincas: cantidad T.500rs.

Núm. 2.040 delid i—La Jun ta  de gobierno de la A lm otilla 
(y Miralbueno, provincia de Zaragoza, prpeedente de censo:
; cantidad 4.705*89 rs.

Total 105 expedientes, que im portan 418.072*79 rs.
Madrid 12 de Febrero de 1880.==E1 Jefe del Departamento 

de Liquidación, Faustino Hernando.==v;° B / ^ E l  Director ge
neral, Arecillás.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 Escuela superior de Arquitectura.
Segu n  lo prevenido en la ley general de Instrucción pú 

blica y en la Real órden de 10 de Febrero de este ano, por la 
que se autoriza á esta Escuela por- via de ensayo á crear una 
nueva enseñanza que comprenda el Dibujo-geométrico y  geo
métrico drgánicó éón el modelado, sé verificarán eri los próxi
mos meses de Judió y Setiembre exámenejrde ingreso en este 
establecimiento para el curso >de; 1880 á 1881, y que éóm-
prenden: / .. . ’L , , vv.. ,... . ...____ .
¿ 1.* Gramática castellana. —
¡ 2 /  Geografía.. . ]
; 3.° Historia universal y particular de España;
! 4.* ̂ Elementos de R istoria na 
¿ 5.* Física y Química. ! ..
] 6.*: ^Aritmétúcé.SiíáA¡;;./'• a
7 7.* Algebra elemental.
I 8.* GeometriaATrigpi|<^e^ri§;.^ c a l a m e n t o s  de Algebra, , 

Geom e tría  f  Trígón omé tf  i a. -
•i 9;°. :Gepínetidajanalítiéa. ,. 
í 10., Géometrífedescriptiv  ̂  ̂
i 11, Cálculo d ife iw e i^ lé  M e g ra k  , ; 
í lfe ;uMeeímicá < r& m ^ r, ^ v
¡ Estas materias ,abrazarán toda la extensión con qué se cu r

san en los Institutos de 'segunda $nseñ$nza ,y en la F a c q |^ f irQ 
de Ciencias. ¡
: Losv^pj^ante^presentarán sus jsoM^úfies al D irector de 

lá Escuela, d e h ié  a l 30 i de Mayo y  4 e iy Í6 >1 80 de Agojstq? |  
acompañando las certificaciones; de los-, Institutos y Facultad 
de Ciencias que acrediten dichos, conocimientos, sin. la^ jp ^ le s . 
ijo serán éxam iríadóslaélé^l T M b ^ ^  
está prevenido en la legislación vigente. , i.; ; i
Á Tales exámenes de ingresó constarán del de las m aterias 

señaladas d e ld ^ A l'4 j^ M ^ ^  de traduccion
del francés, en. Ion filados d e e n ' l a  tabla de 
dnuncíos y ó id ineéde-la  Esóuéia. H üáM & d# en estos,
qxámenes* los aspiran tés ingresarán-corno alumnos de la Eseüe- 
3̂;* ©jq>^>jSeqci6n prim era esencial p re -
paratoriaj d ib íi’ádó píóbar durimíe^TM* ̂ é iú á d ^ ;?(|éé"ééiá^bra- 
za  y én lóslexátóehes réspéctivos de Juníó y  Setiembre; l a s ^ a -  
terias w ñ ^ á d a f e . a * ! ^ ^ f  d 
ejn el órden que establecen los reglamentos de s e g ú n d a ^ ||G ,^  
ñ an iá  y de?la¿FacuItftá de^Giencias. , ,<v . , , , t ,

.Los aspirantes que para el actual ingreso seéñeúen treñ  ? 
además preparados y en disposición, .fie hacer los ejerciciosf dé 7 
éxámen de "  ̂ ^
i ^D ibujodiéealeon i

ne&r y lavar un trozo arquitectónico; . ; ;  ̂>,,̂ P.,
. vBibújoidedigura hasta copiar u n & ^ h p ^ jd e l  yeso^ádñ,^ 

figura entera del relieve; y
- /Bibujo der paieajé; ¿ k „ • * . l  <»* * < «-* ■ ; . ,
lo expresarán en sus solicitudes p a ra q u e  puedan veríflcárlójs^^ 
y una Vez,aprobados dichos e je re ié ^ ¿ ,f l ig ^ ^ rá ó  on l^  éfprp—q 
sada Se^e^npridieraíesenciai prép^Ajtoria^pero enula ab igp^i a 
turáíide copia dei y eso y  rnodeIad$d% 4Jai.misma. „ r W  , 
I Madrid 12 de  Abril de d8t80^*EÍ>DircQtor,r JosÁJesús 
* allaveyRayaáialVñ/A xri j^y- e 'i^ C L r V» : "

Escuela especial de Ingenieros de Minas.Habiendo ocurrido la defuncion del Ilmo. Sr. D. Ciriaco

RujzJygmpez, jé\<M^ift.de^8Í^PÍtei^lBél^i‘»J). RaniicpiíHe^.
nandez Poggio, Vocales de la Comisión de'Profesores Médicos 
nombrada j>or esta “Escuela para juzgar las. Memorias preferí-,, 
¡tadatf ¿,la'm^!^.y-**|edéníes . p£Qgra;mV|rs
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sombrado al limo. Sr. D. Julián López Somovilla y al señor 
D. Angel Rodríguez Rubí y Pacheco en sustitución de aque
llos: quedando por lo tanto constituida la citada Comisión, del 
modo siguiente: Excmo. Sr. D. Francisco Mendez Alvaro, Vo
cal del Real Consejo de Sanidad é individuo de la Real Aca
demia de Medicina de Madrid, como Presidente; limo. Sr. Don 
Sandalio de Pereda, de las Academias de Ciencias y de Medi
cina, Director del Instituto de San Isidro y Consejero de Ins
trucción pública; Sr. D. Cárlos Quijano, Catedrático de Higiene 
en la Facultad de Medicina; limo. Sr. D. Julián López Somo
villa, Vocal del heal Consejo de Sanidad del Reino, y el señor 
D. Angel Rodríguez Rubí y Pacheco, Secretario del mismo.^ 

Madrid i£  de Abril de 1880.=P. I. D. D., Eugenio Maffei.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .
Junta auxiliar de cárceles.

El. dia 41 de Mayo próximo, á las cuatro de la ta rde , ten
drán efecto en el Gobierno de provincia, ante la Comisión _de 
Hacienda de la expresada Junta, con asistencia del Notario, las 
subastas para contratar por término de un año, que dará prin 
cipio en 1.° de Julio próximo y term inara en 30 de Junio de 1881, 
los suministros del racionado de pan, el de mepe^tra para los 
ranchos que constituyen la alimentación de los presos pobres 
de las cárceles de Madrid y el del petróleo necesario para el 
alum brado de las mismas, por el orden que quedan indicados, 
con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán  de 
manifiesto desde el dia siguiente al en que se publique este 
anuncio en los periódicos oficiales hasta el dé la víspera del en 
que tendrá lugar el rem a te , de once á tres dé la  tarde, en la 
Secretaría de dicha Jun ta , sita en la plazuela de Santa Bár
bara, nÚHR 3. ; ..

Los que deseen interesarse eñ la licitación deberán presen
ta r  precisamente los pliegos de proposición en la expresada Se
cretaría, en la forma que se determina en los indicados pliegos 
de condiciones, en los dias y horas marcados anteriorm ente.

Lo que se anuncia en este, periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid 11 de Abril dé 4880.f̂ E 1 Gobernador, el Conde de 
Heredia Spínola. , ? «.

. 4el Correo Central,'
SECCION DE LISTA,

CaHas detenidas por falta de franqueo en el dia l%d¿ Abril.
N tó ;  ^Q8 Antonio Luna.—Alcalá de Henares.

£ 0 9 - Angel Lopéz.-^Goruña.
£10 Cipriana Rodríguez.—Vicálvaro.
£11 Clara A. Fernel.—Sevilla.
SIS Francisco Mares:—Valencia.

■/., £13 Gabriel Ubiedo.—Idem*
£14 Manuel Toledo.—Alcira.
£15 Marcelina Muñoz.—Tembleque. ^
£16 Rufino Ramiro.—Huesca,
£17 Venancio Gómez.—Aranjuez.
£18 Vicente de Solas.—Valencia.
£19 Isabel Tomé.—Ibiza. ;

Madrid 13 de Abril de 1880.==E1 Administrado*, Martin 
Botella. : i -

®aMtt©te Central de Telégrafo*. :
; ila c ió n  de Us telegramas que no han-podido ser , 

entregados á los destinatarios.
** d ía  13. ' 1 v  ;  ' _

' ....... .. " ' ' ■ ' « * -t- —

Estación de origen. aél" S S r t d .  ;

A licante . .  Concepción P o v it.. Santa Catalina de los
Donados; 3;

Zar ágoéav.*. . .  ú í4 Féderitío Magaila  ̂ '
n e s . .  ................. San Viceñte, £5.

R o n d a...................  Aurelio D iaz ; Parada, 7, segundo.
León.. . . . . . . . . . .  Laureano Can sedo. Jesús del Valld; 18.
Sevilla..................  Dolpres S errano . . .  Estrella; 15; ’
Cuevas..................  Telesforo Montijo. * Caballero de *G ra-

n- awH* *» ,* < ciar, «t*
Oviedo................... F r áñ éísbd Borj  á Pó *

sada  ......... Cárm, 19.
L inares................. Velasen. . . . . . .  v J, /  Paz,T£, segundo. 1
M otril. . . ' - . . . I . . .  Sobrinas de Arestáá Síriséñás; "v**- i*J j « j *

Madrid 13 dé Abíil de IBSO.^El Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora. , ^

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de Madrid. ,

diáRi’déFaéttiál dará1 principió'la recaudación de loé ar
bitrios 5 íhúhiMhálcs úobre canalones y  carruajes de lu jo  y «a*- 
ballérías. .• , * >

Los recaudadores que han de llevarla á afectó, cuyos nom
bres, señas de sú  d5®dfjid>y horas dé despachó se expresarán, 
tienen la obligacioddéf>píísdútarse en el dé loá^ particulares 
que se hallan sujetos al pago de aquellos , una sola vez, para 
nacer efectivas las cUótas^frrespondientes; pudiendo estos sa
tisfacer las, bien á la presentáidón de los recibos, ó en el do* 
miéiíío dél recaudadór h ag f tá 'o l^ d e l próximo mes de Mayo, 
fecha en que serán devueltos á la Sección adininisfrátiva d e  la 
Secretaría, publicándose en el Mario oficial de* Avisos ixn^ lista 
d eJó s individuos'que hayan dejátíóde abonarlas; en la in teli- 
geñciáqtxé' dé' no'verificarlo en dicha ófir¿ina eií el térm ino im- 
prorogáble dé o'cho diás, contados ddsde la fecha de la publi
cación, se procederá contra los morósós por la. viá do apremio 
o8ii íós: recargo» bónéíguiéntes. - (

Distritos de Palacio y Centro.—D. Leopoldo Argod, H um i- 
lladtro, £, segundo; despacha de cinco á siéte tarde.

Congreso y^Hospitarh^D. Antonio Paz; Cólegialfa;^ tégrceroj 
d$Jgnco á siete tarde. " C |

Ru^Avista, ÁtiWencia y Latina.—D. Márcoé de Ola^Jp, 
Bárrio^Núéto, 10/principal interior; dedoce 4 dóstárdb.; ‘ 

Universidad, Hpspició é Inclusa.—D. Difego Ibáñéz. GáVá dé 
San Miguel̂  li; tercero Mpierda/de dode á dos taFdé.4; lSU 

^tírib  de^ifiSÓ ^Ei(Aróalde^PrésMeril^; J f t r -

^  eoa“ :/áV/U5^ y .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES, 

V a l l a d o l i d .
D. Francisco de Zar&ndona y Agreda, Escribano de Cámara 

en la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Certifico que por la Sala de lo civil de la misma se ha dic

tado la sentencia que á la letra dice así:
«Número 133.—En la ciudad de Valladolid, á £6 de Febrero 

de 1880, en los autos promovidos por D. Hilario García Caba
llero, vecino de la Nava del Rey, representado por el Procura
dor D. Andrés Gutiérrez Escudero, contra D. Juan Olea Nieto, 
como marido de Teiesfora García, vecinos de Torrecilla de la 
Orden, y por su no comparecencia los estrados del Tribunal, 
sobre pago de £4 y media fanegas de trigo, cuyos autos penden 
en esta Sala en virtud de apelación interpuesta á nombre del 
D. Hilario García de la sentencia en los mismos recaida en el 
inferior; siendo Ponente el Magistrado D. Fructuoso Lallave; 

Vistos:
Aceptando los resultandos de la referida sentencia apelada 

que dictó el Juez de prim era instancia de la Nava del Rey 
en 14 de Julio último: y

Resultando que interpuesta apelación de la misma por 
parte de D. Hilario García Caballero, se remitieron los autos á 
esta Sala, en la que se ha sustanciado el recurso, teniendo lu 
gar su vista en el dia señalado:

Aceptando así bien los considerandos de dicha sentencia; 
y además, ^

Considerando que existe una verdadera temeridad en la 
prosecución de este pleito, en primera y segunda instancia, 
imputable al demandado, toda vez que reconoce la deuda y 
no hace efectivo su pago:

Vistas las leyes 1 /,  tít. i.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, 3£, tít. £ . \  y 8.*, tít. ££ de la Partida 3.a;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referi
da sentencia apeladaj por la que se condena á Juan Olea Nie
to, como marido de Teiesfora García, á que entregue á H ila
rio García Caballero £4 fanegas y medía de trigo; indemnizán
dole asimismo de los perjuicios que se le hubieren seguido por 
no habérselas entregado en 15 de Agosto último, imponiendo 
las costas de ambas instancias al demandado Juan Olea Nieto; 
publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , por la rebeldía de una de las partes.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Melchor 
Berm ejo.=Fructuoso de L allave^E stan is lao  R. Villarejo.=^ 
Faustino Diaz de Velasco.«=Vicenté García Ontiveros.=Véase 
al folio 139 del libro registro de sentenéias.=H ay una rúbrica.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Magistrado Ponente que en ella se expresa, cele
brando sesión pública la Sala de lo civil de esta Audiencia en 
el dia de hoy, de que certificouom oHscribano de Cámara.

Valladolid £6 dé Febréró de 1880.==Francisco de Zarando- 
na y Agreda.» "•;■■■ >v
; La sentencia anterior corresponde 4 la letra con su origi

nal, que obra en mi poder, y al quem e remito, caso necesario.
; Y é n ^ c u ii^ im i^ to  4  lo m an d aM  Jí& o  lá  présente en Va

lladolid á 5 de Marzo d e . 1880.*=aFraneisco de Zarandona y 
.Agreda. v r  X—1331

JUZGADOS MILITARES, 
r - v - v y ■ n a l i a i i a .

D. Higinio Fernandez y García , Tpniente Coronel g radua
do, Comandante de in fan tería  de este Ejército, Fiscal de la 
I¡lazq de la Habana y del expediente de inventario instruido 
con motivo dél fallecimiento del Capitaü de infantería Don 
Mateo Rodriguez Blanco.
1 .Habiendo fallecido en el Hospital m ilitar de esta plaza en 4 

áe Noviembre de 1871 el Capitán de infantería de este E jér
cito D, Mateo Rodriguez Blanco, hijo de D¿ Mateo y Doña A ñ- 

, tonia, natural de Alava, provincia de id., de estado soltero, 
de 37 años, el cual fué quinto por Castellón (Valencia) en Abril 
^ e ,1855, por el presente cito, llam oty emplazo á las personas 
que se crean con derecho á  heredar los bienes castrenses deja
dos á su fallecimiento, para que puedan en el imprescindible 
térm ino de 60 dias, á contar desde la últim a publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines de las respec
tivas'provincias, recurrir al Excmo. Sr. Capitán general de 
esta rsía pór üiédio de ópórtúha instancia documentada; en la 
que sqredite el grado de parentesco que le uniera con el finado.1 
- Y 4 los qfectps que sonde j  usticia, expido el présente en la 

Habana 4 los £ dias deí mes de Marzo de 188Ó.=Higinio F er- 
nandez¿ * * + \ * » ' : p

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
[> if, B a r c e l o n á . —íS an  P e d r o .
' En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. D, Juan 

Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del distrito  de 
San Pedro de esta ciudad, con providencia de 15 del actual, 
dictada en méritos de la  demanda de teroería de mejor dere
cho deducida por D. Ramón de Valla y fde JBaraola en los au 
tos de concurso de acreedores de D. Rámon de Milans y  de Gre
gorio, po£ él presente edicto se emplaza por segunda vez 4 
Doña Juana Tomé, como acreedora que forma p arté  en los re 
feridos a^utos de concurso, para que dentro el térm ino de cínco 
dias, eontaderos desde la  inserción de este edicto en la G aóeta. 
Í»e jMadrid y_ en el Boletín ofioipd de est4 provincia, comparezca 
debidamente representada anáte e l ‘t)rer«íte Juzgado 4 corites- 
ta r, con arreglo á derecho, .la mencionada d em an d ad a  té r-  
cería.- ■ . . v?. - »<» i .» , > í * * * i>

Barcelona 30 de Marzo de 1880.*»Francisco P lanas Cañedo^

C a c e r e s .
D. Román Rodriguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, 

Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por la presente hago saber que en el expediente de ejecución 

de sentencia de la causa seguida contra D. Manuel Sánchez- 
del Pozo por estafa, he acordado se cite y emplace á D. F ran 
cisco Luis Giustini y Grappin, para que bien por sí o por me
dio de persona que le represente en forma, comparezca en este 
Juzgado á la mayor brevedad, con el fin de que se le puedan 
entregar cuatro láminas del Gran Central Peninsular, al por
tador, de 300 pesetas cada u n a , que obran unidas á dicho ex
pediente.

Dada en Cáceres á £o de Febrero de 1880.=Roman R od ri-  
guez.=Por su mandado, Marcelino Rasero.

Cádiz.—San  A ntonio .
D. José Calderón y Ternero, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á María de la 

Concepción García y García, natural de Sevilla, y vecina que 
fué de esta ciudad, en la calle de San Joaquin, núm. £, de £4 
años de edad, viuda y. dueña de casa de lenocinio* para que en 
el término de 10 dias, 4 contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este 
Juzgado á oir la notificación de la sentencia firme dictada en 
causa seguida contra Juan Sánchez Domínguez, alias Juan el 
Soldado, por homicidio de Manuel Villadre y Lar a; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Cádiz á £6 de Febrero de 1880.=Josó Calderón y 
Ternero.«*Adolfo Soria.

C a llo sa  de E n sarria .
D. José Estévan Quílez, Juez de primera instancia de Ca

llosa de Ensarriá.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á María Iborra y 

Llorenz, consorte de Diego Iborra y Cano, hija de Andrés y de 
María, natural y vecina de Nucia, de 47 años dé edad, que no 
ha sido hallada en su domicilio al tiempo de su citación, y se 
ignora su paradero, para que en el término de 15 días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de notificarle la calificación del delito hecha por 
el Ministerio fiscal, y para que nombre Abogado y Procurador 
que se encarguen de su defensa en la causa que se le sigue so
bre hurto de dos piezas de ropa de las tiendas de comercio de 
D. Gregorio Gosalbeé y Francisco Barrachina, vecinos de Ate
ca; previniéndole que le parará el perjuicio que hubiere lugar 
por su rebeldía si no lo hici ere.

Al mismo tiempo se interesa á todas las Autoridades y de
más agentes de policía judicial la busca, captura y  conducción 
4 este Juzgado, caso de ser habida, de la referida María Iborra 
y Llorenz.

Dada en Callosa de E nsarriá 4 £7 de Febrero de 1880.=*José 
Estévan Quílez.=Por su mandado, Jaime Lloret.

i - C a r m e n a .
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins- 

lancik  de está ciu^d; de Cármona y su partido. 
f r Hágó isáber qué en éausá qüé instruytí po r-14 Escribanía 
del que refrenda sobre lesión contra Francisco Contreras Tru- 
jillo, natural de Torrejáquime, vecino de Alcalá del Valle, del 
partido judicial de Olvera, casado, jornalero y de edad de 31 
años, el cual no ha sido encontrado en el pueblo de sú vecin
dad y se ignora su paradero, he acordado llamarlo por requi
sitorias. En su consecuencia, lo cito, llamo y emplazo para que 
dentro del térm ino de 10 di as, 4 con ta r  desde el siguiente1 al de 
la inserciQp d é la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r íd  ^ 'e n  el 
Boletín oficial de esta provincia de Sevilla se presente en los 
estrados de este Juzgado de mi cargo á hacer el nombramien
to de defensores en dicha causa; bajo apercibimiento de que 
si no se presenta dentro de dicho térm ino será déclaradó re- 
belde y le parará el perjuicio,q,u^. haya lugar. J ,

Además, á nombre de S. M. eliRey D. Alfonso XIL (Q. Ó. G). 
requiero 4 todos los Sres. Jueces y Autoridades del Reino, así 
que 4 los agentes de la  policía judicial y 4 los individuos de 
ja Guardia qivil, para que por cuantqs ¿ned^s, les /sugiera su  
lo procuren averiguar pl paradero,*de},/referido Francisco Con- 
treras Trujillo; y encontrado, procedan 4 su detención y rem i
sión 4 este Juagado cbn las ¿e.gííi^idádes necesarias.
’ Dada en Carmena ¿ £7 de Febrero de 1880.=Pedro C árlos 
Loysele,»Por mandado de S. S., Licenciado Antevio M¿iría 
González. * •'

• C h a n t a d a . ^
D. Alfonso Xff, por la gracia dé Dios ReydonstiiucJonal de 

España, y en su nombre D. Leopoldo Montenegro., Juez dé 
prim era instancia de lá villa de Chantada.

Por la presente cito, llamo y  emplazo 4 A ntonio Vázquez 
Negro, soltero, de ££ años de edad, que es de e s ta tu ra  corta, 
pelo degro, ojos claros, náríz afilada, cara delf;ada y larga, 
co lo r  bueno, barbilampiño, natural y vecino de la parroquia 
def Sáú Mif/Uél de Peñas; Manuel Socugás Baste yro, soltero, de 
£1 años, vecino de la de Penas, y Francisco Cierna Vázquez, 
delm iáhio  estado y  edad, y vecino dé 'íá  parr óqúia de San Ci- 
prian de Pol, todas del término municipal de Monterros, para 
q tó  déntro  dél térm ino de 10 dias; 4 co n ta r desde la  inserción 
de í ¿  preséñtB én la G a c é t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales dé 
la s  euatio  .provincias de Galicia, se presenten én los estrados 
ido este Juzgado para ser ratificados las declaraciones que 
h a n  prestado én la causa qud por le giones me hallo insiru- 
yendo contra el Ántonid Vázquez yMptfp. ' -

1¡ Rúego, 4 las Autorídádes, así civiles ooj¿d »3T de-
mis agentes do la policía judicial, que cató Se lar habido el 

| - v 4 , ♦ o 1 1 ^  ^  ^
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referido Antonio, procedan A 'bu detención y remesa á este Juz- 1 
gado coa las seguridades convenientes.

Dado, en Chantada A 8o de Febrero de 4880.=LecpoIdo 
Monteoegro.=De su mandado, Manuel Fernandez Casasus*

D a im ie l .
I). Augusto dt Nordenfeís y Villar, Juez de primera, instan

cia de ngia viiia de Daimiel y su partido.
Por el presente edicto se cita, Dama y emplaza & los cri

minales -Juan y Felipe García Quiien, alias Ju<milhmes; 
Casimiro y Ambrosio Navarro, álias Pullicioucs - Laureano 
de te, Cruz; Antonio Cuéllar, álias el Hijo ík Lo reto, do Yelh - 
nes, y Aotro# dos desconocidos, uno alto, recio, m bio, cuu bi
g o te  Vambten rubio, vestido de correal, con cocote di monte» 
y'$©e habla el andaluz, y vi otro de estaUra regular, con 
b/ *rb& negra, vestido con un traje de paño do mezcla al estilo 
d .el vpais,y un montecristo de paño morado, «rayos dos sujetos 
.? js^egenten de 30 á 40 años de edad, para que comparezcan 

' aaíte- este Juzgado, sito en la calle de Do& Pedro, núm*3, ie
«esta poblaron, á responder á los cargos q¡w3 les resulten en. la  
!<mTüte'-incoada en este Juzga do contra los. mismos con motivo 
*de los robos-en cuadrilla verificados en. €a noche del 2i al 22 
■*de los corrientes en las casas de cuatro .propioterios.de la-villa 
«derFU'énte del Fresno; apercibidos que de no presentarse en el 
•‘■■término de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
•en la Gaceta de Madrid y B iz t i o  o fic ia l de esta provincia y  la 
de*Toledo, se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
•que haya lugar.

'•AI mismo tiempo., en -nombre de S. M. el Rey (Q. D/G.), 
exhorto á todas las Autoridades y agentes de la policía jud i
cial para que procedan dicazmente á la busca, captura y re
misión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de 
3ob expresados sujetos, e&so cte ser habidos.

" Dado en Daimiel á 87-de Febrero de 4880.=Aúgusto Nor- 
"denfels.==Por su mandado, Federico Escobar.

* E s te l la .
|  . D, Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de
* “Estella y su partido.
•j Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado
; .Angel Corres y Velez, álias.el Padre, natural dé la villa de
[ * Catey edo, de donde era vecino,.y de edad de 38 años, cuyo ac-
* tual paradero se ignora, para que en el término de 40 dias se 
: présente en la cárcel de este partido a fin de recibirle declara-
l don,indagatoria, y practicar otf^s, diligencias,en la c&psa que

se le sigue por homicidio de Ramón Greño, vecino que fuá de 
J la ciudad de Viana.
\ h' Al propio tiempo ruégo á todas las Autoridades, y encargo
| á lo^deqaás dependientes de policía judicial que en caso de ser

habido dicho Corres, lo remitan con las seguridades debidas á
* este Juzgado.
* Dada en Estelia á 84 de Febrero de 48S0.=*Eugenio San- 

r juanbenito.=Por su mandado, Martin Pegenante.

A J e r e z d e  l a  F r o n t e r a .—S a n t ia g o .
■I En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prí-

añera Instancia del distrito de Santiago de esta ciudad en los 
autos de concurso voluntarlo á bienes de la Sociedad Juró Ca- 

V olero Hermanos, se ordena publicar las proposiciones .de con- 
y r-venió aprobadas por sus acreedores en Ja junta qué se celebró 

del actualJ}siendo tenor de ellas el siguiente:
, ,v -adaéa acreedores que suscriben, convencidos de la necesidad
! .d&póne»? término á las diteeiohes y gastos que traen consigo 
q las actuaciones judiciales, y  muy principalmente en los juicios 
7 universales, dilaciones y gastos que barian desaparecer por 

.coníjíjéto el activo que réstd á la Sociedad concursada, propo- 
m n  el siguiente t fjí ,

|  ^r, 'Convenio. '
* A:*-.' Se sobreseerá en este juicio de concurso, practicándo

se'pKvada y extrajudiclaímente todas las operaciones de reco— 
inocís&iento, graduación y" pago de Jos créditos y liquidación 
dtel haber dé la Sociedad concursada.

2.* «Para llevar á  efecto operaciones todas, se nom- 
1 líéará-una Sindicatura ó Comisión, compuesta de tres señores 
a «roedores con 1 as más ámp/te# facultades hasta ultimarlas 
dt ifeifcvy convenientemente. ,f ¿ * "

vfifN bm brádá ésta Sindicatura ¿v representación, y hecha 
entv^ega á  la misma por el Depositario de todos los bienes de 
la d «pendencia, p r o c e d e r á e n  subasta ó 
fuera de *ellü, pública ó privadamente, se*gun estíme más ven
tajoso, y depositará en la forma que m ejor crea el importe de 
tales en ajenaciones.

4.° H echo esto se procederá al pago de to das las costas can
eadas y papel invertido hasta el dia en los a utos de concurso 
y en los a cumulados, y el resto líquido lo repartirán á los 
acreedores, distribuyendo el 75 por 100 entre i os escriturarles 
y demás preferentes, á prorata y sin prelacioi J alguna entre 
ellos por calidad ni por tiempo ó fecha de sus en textos ó docu
mentos, y el v?5 por 100 restante entre los común* *<s ó válistas, 
también- sueldo, á libra; quedando á su cargo las declaracio
nes de preferencia ó prelacion con arreglo á derecho,. y por ma
yoría de votos, cuantos créditos sa presenten y lo \ yetendan.

5.*, La misma Comisión ó sindicatura queda ai itorizida 
papa adjudicar,bienes á losacrqedores en, pago. dqte ta Bto por 
ciento que alcancen en la liquidación general por «los palores 
que estimen convenientes a transigir todo género de diferen> 
fias que puedan surgir con los mismos, á,seguir actuaciones 
judicia es, si alguna hubiera contra la Sociedad concursada* ó 
á su nombre, y á practicar en fin cuantos actos y gestioné
eean conducentes ai buen desempeño de s¡; cometida

^Los ac^epdqres de |^gociedad J. Cabro, germanos d&n , 
* estopor todo ip quede sus respectivos codito» nó tate  1

caneen á cobrar, puesto que la cesión de bienes que la misma 
Íes liacr* es compLta.

JíTia 0 de Abril de 188t\ ^Jnan Besada García .—José Gar
cía base nal l ia r ía  ^aens.—José Z nieta* y Sopranis.=
Gregorio Martiii.—Jose Quintana Posada.==Aogel Saenz.=^José 
María PeieK y de U oii tnU' • s, ~  Fe dt de o de Isassi.=José Man
gas.» «F r m  cisco B lien \ cciuo.=G t* s p a r San Román. =  J osé Pe - 
rea Bimíik»Antonio IV^z y Ruiz,=»Por poder, Bonifacio Gon- 
«Rea»-— Migmii LTuií* de Mier.—Pur no"saber firmar, Juan Tor- 

Yuli.»
Simulo lunubuinis liquidadores solidariamente los señores 

l!. Segundo Manii o q 11 Serado A tana y D. José García Mier, 
cu1 re odores dtl concurso.

Lo que se hace saber al publico, con arreglo á lo prevenido, 
en el ort. de la ley,üc Enjuiciamiemo civil.

Jerta de Ja F routua 10 du Abiil de 1880.*=Juan Bautista 
Romero. X—1330

M a d r id .—U n iv e r s id a d .
1 En virtud de pro'videncia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad, refrendada por ei infrascrito Es
cribano, y á voluntad de sus dueños, se saca á pública subasta 
por término de "20 dias una casa, sita en esta capital y su bar
rio de Chamberí, calle de la Beata Mariana, sin número, (ia 
segunda á mano izquierda entrando per la de Santa Engracia); 
comprende 5.648 pies, y está'valorada en 14.252 pesetas 50 cén
timos. Para su remate se ha señalado el dia 10 de Mayo próxi
mo, á la una de su tarde, en Ja sala de audiencia del Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia; adviniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación, y para hacerla se consigna
rán previamente en la mesa del Juzgado 2.500 pesetas para 
responder del remate. ‘

Mádrid 12 de Abril dé 1880.=Ei Escribano, Eusebio Ce 
receda. - X—Í328

S e v i l la .—Sa n  R o m á n .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad, dictada por ante mí 
en actuaciones que penden;á-, instancia" del Sr.- D. Juan Luis 
Brunet, Conde de San Buenaventura, sobre que se declarase 
incapacitada á su madre te .Sxcma. Sea. Doña Angela Borrell 
y Lemos, Condesa de Casa Brunet,y se la sujetase á cúratela 
ejemplar como pródiga, se ha;ce saber que declarada la incapa
cidad de dicha señora, ha sido nombrado su curador ejemplar 
el mencionado Sr. Conde dé San Buenaventura y discerní- 
dosele el cargo, y por .lo-tanto,-que se halla inhabilitada para 
celebrar por sí sola toda clase de contratos, otorgar documeifi- 
tos de cualquiera especie y practicar actos que produzcan Obli
gación de su parte en favor de otras personas.

Y para conocimiento del público se expide el presente en 
Sevilla á 7 de Abril de 1880.== Juan Bautista del Pino.
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NOTICIAS OFICIALES.

Tranvía de Barcelona, Ensanche y Gracia.
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

D. Joaquín Serra, Abogado y Notario del ilustre Colegió 
del territorio de 1a Audiencia de Barcelona, con residencia en 
la capital. í .v ■

. Certifico que en mi poder ^a.;pasado .y. he autorizado la es
critura de creación de la oócieda í. anónima titulaua Tranvía 
de Barcelona, Ensanche y  Gracia, y acta de constitución defi
nitiva de xa misma, cuyo tenor literal es coíno sigue:. ,.ñ
. íffí?161-0'3 9 9 . ^ ^  la ciudad d> Barcelona, á 1." de A tril 
de Ibbü, ante ei infrascrito Notario tíei ilustre Colegio del te » ; 
ritorio de la Audiencia de esta-ciudad»- vecino de ella y tes- 
tigos tn  la conclusión.nombraderos; parecieron los Sres. Don 
Antonio Puig y Revira, propietario', casado, de edad 5o años 
y  Roña Narcisa de Asprer y Morell, de edad 43 años,' consorte 

a 5rJIr?rl~r; A ^ se^i° Jm ot y Gispert, albañil, casado, de 
edad^40 anosj D. Ramón de Martin y Sastre, Abogado, viudos 
•de^edad 58 anos; D. Rafael Padró y M-arimbn, propietario, ca- 
fsadcqde edad 58 anos; D. R-amon F iat y Cuyás,' del comercióí 
-casado, de edad 48 años, y D. Antonio Ribas y Blahchari, 
Abogado, casado, de edad 61 años; todos vecinos de esta capte 
tai, cuya personalidad yfc.demás, circunstancias quedan com
probadas en tes cédulas que han exhibido, libradas en esta 
propia cmdáfi coráfechas 1 $ dé Diciembre, igual Techa, 25 de 
Noviembre 26 Aê  Eñerb 4 d^üicho Noviembre, 3 de Diciembre' , 
ŷ 2u dei referido Enero últimos; y bajo-Jos'"números, o

2.438 y 4.5S3 . ¿ * p ^ v Z é X y A Sf -  
gurando y apareciendo tener ia aptitud lefcal necesai-iá ' '  '; 
^tiDijeroñ^qué- lbá- mencionados consortes D. AhtfmibPúkr v 
p o n a  Narmsa de Asprer poseb-n fen Ja proporc;on y formá de 
que^dfcspues se liara, mérito'dos.concesiones del Excmo. Avun- 
tamiento tíe esta ciudad para construir un tranvía que, par
tiendo de la plaza de Santa Ana de la misma, vaya á terminar 
a la entrada de la vilia de Greca, pisando por ias calles déla 
Puerta del Angel, Bontauella, Ausias Mareh, Lauria, Caspe y 

|  Bruch la una; y la btra para otro tranvía que, A partir tam- 
bteu de dtefaa plaza de Santa Ana, vaya á terminar á la de 
Tetoan, pasando por las calles de Pontanella, Ronda, Bruch, 
Cortes, Launa, Diputación, Claris, Contejo de Ciento y Cortes- 

.otras dos coneSésiones dél¡ Magnífico Ayuntamiento de 1¿ 
villa de< Gracia para nue eijiazando'e las anteriores'líneas 
vayan á la plaza de Ja Ptaternidad ó de: Roviia da la propia
vitla: que el referido D.* Antonio P.uig ha adquirido una gran 
extensión de terreno, qué ■forma uria manzana, para implantar 
en ella ía estación y deniás dependéncias necesarias para el 
buen servicio del tranvía, ha construido ya unos 3 000 metros 
de Via y ha empezado ia construcción tie estación; y que de
seando movilizar él ñegocio de «fichó tranvía,

Por t&nto: los sefídCé.+'tomparecientes, puestos de completo 
acuerdo formalizan ia presente eseritura de creación dé la So
ciedad que luego se dirá,,(bajo los pactos y condiciones si- 
guxentes:

1.  ̂ Sa crea tina Sociedad anóo’ma por acciones bajo la de- 
Bominapon deTranvía de Barcelona, Ensanche y Graciar con 
dpm ícia® «^étó^iüdad, b a J^d é  Itf O acuite lia, num. 4, tienda 
y CU.T0 objeto es la explotación úc dicho tranvía y demás ne

gocios referentes á esta industria y sus anexos, determinados 
en los estatutos*

2.°- Ei capitel social será de 500.000 pesetas, dividido en 
1.000 acciones completamente pagadas de á 500 pesetas 
cada una.

3.° Doña Narcisa de Asprer, en equivalencia de 126 accio
nas completamente pagadas, aporta á te Sociedad, en primer- 
lugar, la parte á cite correspondiente, que es el 45 por 100 en 
la concesión antes referida, para "construir un  ̂tranvía que,

| partiendo de la plaza de Santa Ana de esta ciudad, vaya á 
| term inar“á-la entrada de la vecina-villa de Gracia, pasando 
i por las calles de la Puerta del Angel, Fontanella, Ausias 
| MarchrLaúria, Casps y Bruch; y en segundo lugar, igual par- 
i ticipacion del 45 por 100 que la pertenece en una de las dos 
| antes expresadas concesiones del Ayuntamiento de Gracia 
| para la eonstruceten de un tranvía hasta la plaza de la Fra-. 
í ternidad de la propia villa.
j 4.* D. Antonio Puig, en equivalencia de las restantes 374 

acciones completamente pagadas y do las 1.000 obligaciones 
que la Sociedad emitirá luego'de quedar constituida, conforme 
así se previene en los .estatutos, aporta á la propia Sociedad 
lo siguiente:

A. Ei restante 55 por 100 de las concesiones expresadas en 
primero y segundo lugar del anterior pacto, las cuales per
tenecenai D. Antonio Puig y Doña Narcisa de Asprer en la 
proporción indicada, esto es, Ta primera por haberles sido 
otorgada por él Excmó. Ayuntamiento dé ésta ciudad con es
critura "autorizada por el Notario D. Jaime Burguerol en 13 
de Marzo ultimo, y la segunda por el Magnífico Ayuntamiento 
de la villa de Gracia en sesión de fecha 3 de Noviembre 
de 1874. ■ ;í'

B: La totalidad dé las otras dos concesiones, una de ellas 
Otorgada por el Excrnó. ;Ayuntamiento de esta ciudad cóñ es
critura ante‘eLréVátád6''Nbíario';D. Jaime BurgueroTeñ el mis- 
ihp dia 13 de dicho Marzo, para construir un tranvía que, par
tiendo de dicha plaza dé Santa' Aña*, Vaya á terminar á la re
ferida villa de Gracia, pasando por las calles dé Fontanella, 
Ronda» Bruch, Cortés, Latiría,• Diputación, "Claris,' Consejo de 
Ciento, Gerona y Cortes; y íá otfa otorgada por el Magnífico 
Ayuntamiento de la repetida villa de .Gracia en éesion de 4.° 
de Diciembre de 1874, y ratificada á favor del D. Antonio Puig 
con acuerdo de fecha 15 de Enero último.

C. Una porción dé terreno de 14 solares para édiñéar, que 
forman una manzana que mide por la paite de la "calle de 
Mendez Nuñez 40o palmos 50 céntimos, por la de Gabanes 217 
palmos 75s céntimos, por ia del Torrente de las Flores 409 
palmos, y por la de San Luis 218 palmos 35 céntimos, compo
niendo dichas extefísianes;,linealeffrukte "'superficie aproximada 
de 88.7̂ 80 palmos 50 . éntimos, equivalentes á 3.347 metros 68 
centímetros.Cuadrados; se halla situada dicha porcioñ de ter
reno en las cuatroüefcridas calles de • la villa de Gracia , dis
trito tercero municipal, partidoqudiciaT de lás Afueras de esta 
ciudad; y linda de por junto formando un a sola ¿fiñcaíá Oriente 
con la calle Torrente de tesí Flores j  á Mediodía con la de Ga
banes; á Poniente con la de Méndez Nuñez, y al ISíórte con la 
de San Luis. Se tiene la descrita poreion de 44 solares por los 
hermanos D. Estéban, ü. Camilo, Doña Antonia y Doña Rosa 
Juanich y Alá, y por Doña María Faralt y Juanich, y bajo su 
dominio mediano al censo de pensión 630 pesetas, que al 3 
por 400 representa un capital de 21.000 pesetas, pagadera te 
pensión en la presente ciudad el dia 26 de JulÍ9 de cada año. 
Y dichos Sres. Juanich tienen loa relatados 44 solares junto 
con lo-restante de una porción de tierra de tres mojadas de 
que proceden, en dominio directo del Real monasterio de San 
Pedro de las Puellas. como sucesor del padre Prior y convento 
de Santa Catalina M ártir, al censo con dominio directo y  alo
dial de pensión anual 21 pesetas 33 céntimos, cuyo pago viene 
á cargo de los relatados Sres. Juanich; Pertenece al D. Antonio 
Puig y Rovir^a Ja descrita porción de terreno de 44 solares, 
por título de establecimiento perpétuo otorgado á su favor 
por D. Claudio Sancho y P ra t, en la calidad de apoderado de 
los repetidos hermañolTuáñtéhly AM; y5 de 3 .  Jaime Faralt y 
Gaspar, cpmo legítimo, adm inistrad^, de los bienes de su hija 
la mencionada Doña María Faralt y Juanich, según así consta 
de 1a eScH'ttirateúte^^^ de Cortada á los 28
de Julio de 4877, inscrita al folio 490 del libro 442 de Gracia, 
fincarnúin. ,2.015, inscripción primera en el Registro de la pro
piedad de este partido. * - -

D. Una estación,que se*consl¿ruye en el terreno precedente- 
mente:de^Qii|qr copi^rendiend^ dos cuadras capaces para 440 
mulos, depósito para carr uajes» almacenes»de varios efectos, 
talleces depiñtura, cérrajcría, carpintería con los útiles y her
ramientas fneqeé&rias, una giratoria, depósito para los grano#; 
enféfmepjia, bbtjquin» , laboratorio, habitaciones para ef Direc
tor, sala de juntas y otras dependencias, agua y Ta extensión 
de via que sea necesaria para el buen servicio interior.;

E. Siete mil metros de vía, de los cuales’» hay ya 3.000 Sne- 
tros de concluida, comprendidos áquellos- desde la- plaza de 
Santa Ana concuna fcola via hasta laplazá de "Junqueras, y con 
doble vte desde este punto hástá1 rte  plazá^ de R’ovira ó de la 
Fraternidad en la villa de Gracia.

F. Catorce coches para trasporte^  ̂ de pasajeros en dicho 
tranvía con las correspondientes piezas de recambio.

G. Cincuenta y dos. muía# jóvenes para el tiro de los co- 
cues y su relevo. •

H . Uniformes para los conductores y cocheros, mesas , li
bros, sillas, Jnstrumtíiites, planos *y demás^útiles de oficina.
, L ,a,Material.4e reserva^ comprendiendo^200 metros de rails 
Vignole^conjos accesorios necesarios, inclusas las traviesas.

J. Dd&r millancs de billetes pára los pasajeros, y én ge íeral 
todo To que sea necesario y útil para llevar á cabo una per- 
íecta e^plotapipnf . .j* , « \ •

5. Conforme ya se deja indicado en el precedente pactó 4.® 
y se determina en los estatutos, una vez constituida la'Socie- 
aad,4a Juntfl, dírep^iva e/nitirá 4.000 obligaciones de valor no* 
minafi 500 pesptas cada, una, é intereses de 6 por 400 anual, 
pagádfrq por, trimestres, vencidos desde 4.® do Octubre del cor- 
riepté>nóy 7,, ' r }
' ^ Dibhas obiigacíonés serán entregadas al referido D. Antoi 
mo Fuig y Royira? una v<;z terminada Ja  ̂ via, para que, juñtp 
?0IK’* -,s .874 acejopés completamente, .pagadas, le sirvan en 
éqmvalenéia de la aportación que ha hecho á la Sociedad í¿  
*3íM 9s^  aes'cáíTtás en el pacto 4,*, á fin de que dicho Sr. Puig 

f e elJas como mejor tenga por conveniente, ó cobre 
el ínteres Üe éllps en los plazo# que para ello vienen estipular 
dos,,sm que pqedá exigir, otra teosa .de la Sociedad.

o. La Sociedad, así para el pago del interés y amortización 
ae las obligaciones como paraJas atenciones de la v ia , sólo 
queda respqp^able * de. todo, con cuanto atañe al tranvía objeto 
ae la,misina, sin que le quepa otra responsabilidad bajo nin- 
gun^ccncepfo, ni pueda exigírséla jamás. ' .

. V .  A  A,u}°‘íl0 P ú g  se reserva dos pasajes, uno personal y 
otro trasmisit>le, ambos gratuitos,.por el Tranvía de Barcelona, 
ümanche y Gracia y demás qua la Compañía adquiera durante 
el termino qq l^s respectivas concesiones.
- J f o  la Compañía todos,los gastos que oca-
y g á t  regalar ds te, Sociedad según tes;leyes
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9.* Al objeto de poder la Sociedad cumplir con las obliga
ciones á que se contrae el anterior pacto, D. Antonio Puig fa
cilitará y aporca á la Compañía en clase de préstamo la can
tidad de 45.000 pesetas, que devengará el interés' anual del 6 
por 100, debiendo ser reintegrada cticlia suma al Sr. Puig den
tro de los tres primeros años de la constitución de la Compa
ñía, y conviniendo que las citadas 15.000 pesetas queden re
tenidas en poder del mismo Sr. Puig al objeto de satisfacer los 
expresados gastos y acudir á las demás atenciones de la Socie
dad, medíante el V.® 3.* del Presidente de la Junta directiva.

10. D. Antonio Puig será Director-Administrador de la 
Sociedad, sin perjuicio del derecho de removerle, que tendrá 
la junta general con sujeción al art. 86 dé los estatutos que 
luego se expresarán. ^

11. Para régimen de la Sociedad se observarán los si
guientes

ESTATUTOS
DE LA SOCIEDAD

TRANVÍA DE BARCELONA, ENSANCHE Y GRACIA.

Disposiciones prelim inares.

Artículo 1.® Por los presentes estatutos se constituye una 
Sociedad anónima, bajo la denominación de Tranvía de B a r
celona, Ensanche y Gracia^ cuyo domicilio será en esta ciudad 
de Barcelona.
r Art. 8.® El objeto de la Sociedad es la explotación dePTran- 
vía de Barcelona, Ensanche y Gracia, la construcción, adquisi
ción y explotación de otros tranvías, y en general, todos los 
negocios referentes á esta industria y operaciones de crédito, 
y de giro y préstamo que tal vez le fueren necesarias.

Art. 3.® La Sociedad quedará constituida tan pronto como 
se hayan inscrito por acta notarial la mitad más 85 acciones 
de las que forman el capital social, para cumplimentar lo pre
visto en los presentas estatutos, y terminará cuando espire el 
plazo de la última concesión que posea.

Acciones y obligaciones.
Art. 4® La Sociedad se constituye con un capital de 500.000 

pesetas, dividido en 1.000 acciones de á 500 pesetas una. La 
Junta directiva, Juego de constituida la Sociedad, emitirá 1,000 
Dbligaciones, valor: noiminali de 500 pesetas, que deveñgaráñ 
3l 6 por 100 anual, pagadero por trimestres vencidos^ El primer1 
supon de Jas obligaciones se pagará en 1.® de Octubre de 4880.

Art, 5.® El capital social y  el de Jas obligaciones quedan 
representados por la concesión y completé 1 consttótdcion del 
Tranvía de Barcelona, Ensanche y Gracia, coá via doblé, está-' 
ñon, talleres, material móvil, etc., todo lo cual aportan Don 
Antonio Puig y Doña Narcisa de Asprer, en la proporción y 
forma que detallada efecritura ¡social, a 

Art. 6.® Las acciones y las obligaciones se cortarán de un 
libro talonario, llevarán el sello de la Sociedad, serán firma
das por el Presidenteiy el Secretaridede lá dqqtaJliredtíváV y 
por el Directqr-Admiñistradór: dé la Compañía: Jrán además' 
numeradas cóíMátiYam^ al dorso de'Jas Óbligá■
eiones se insertará el cúadrdAie amortización, á los efectos*del 
articulo siguiente.

Tanto las acciones como las obligaciones serán al portador, 
y tendrán el carácter de indivisibles, no reconociendo la So
ciedad sino un propietario de cada una de ellas.

Art. 7.® Las obligaciones serán amortizables, y su amortD 
eacion se hará cada tres meses por todo su valor nominal y  
por sorteo, empezando en 1.® da Octubre de 1880 y debiendo 
terminar en jgual fecha de 1980, ó sea 40¿ños déSptíes/en íá's 
proporciones* que expresar á íd  cuadros de amortización.^ >

La Sociedad podrá anticipar los  plazos de la: amortización; 
pero en ningún.caso podrá.retardarlos. ,

3 Del gobierno de la Sociedad. •'- > ;
Art. 8;®5 La Sociedad se regirá por la junia gehetál de^c^ 

(sionistas, la Juüta directiva y el Director-Administrador.

Déla junta general,
Art. 9.® 1 .a junta genera3 se compone de los propietáriofe’ó 

portadores á io menos < e 85 acciones, representandó en coü- 
junto lajojútad pás 85 xi&las que componen fei capital-goci^L 

Art.40. La. junta general se reuniré ordinariámenté en él- 
mee do Enero de1 caña, año sn el domicilio* de1 Já Sbcíédád y  
dia y hora que dqsigheia convocatoria. Podrá también reunir
se, ex traordinariamente^s^mpre^ lo acuerde la directiva
ó Jo pida el Director-Administrador* ó lo soliciten uno ó más 
socios que representen la cu&rtff&rterdekcapital social.

En este último caso, para que pueda precederse á la re
unión de la junta general, habrán de ser tomados en conside
ración por Ja. directiva loé motivos alega^os para élloóLa con- 
vqtoria se hará siempre con 10 dias de*anticip*cioh, V se pu
blicará en algún periódico de Barcelona, debiéndose expresar 
su objeto cuando fuese extraordinarias ¡ - 

Art. 11. Si no concurriese á la junta general el número de 
accionistas que requiere el art. 9.Vse hará nueva convocato
ria con la misma anticipación y en iguales términos qué la 
anterior, expresando que se tomará acuerdo, sea cual fuere el 
numero de accionistas preséñteg. ¿Lds aóderdos que en estas 
juntas recayeren seránválidos, como si hubiesen*sido tomados 

de más de la mitad del capital Social. - 
Art. i#, rd^ra ieñer voz ^ voto en fá junta géneral éé ré- 

fiû iê e:, op«so - uww *,  ̂ f «í ■
1. Depositar á lo  menos 85 acciones en las Oficinas efe Ja 

br^se&?a^unta^íre^dias*de anticipación al en que débá cele-

8.® Concurrir"á la^jlmita .general personalmente 6 pptre^  
presentación legal ó por legítimo apbderádo. Ehquéúbñcufrrá' 
en representación do un incapacitado, de una Sociedad ó,de un 
establecimiento publico, deberá acreditar préviaiñentósu Per
sonalidad a juicio dé la Juñta directiva. Eiqtfó 
poder ha de ser precisamente accionista á lo* métíos por 85 ac
ciones, y presentar el poder al Director general con 84 horas 
de anticipación. * ®. ■* ¡

Art; 43, Cada 85 acciones representan un votó/Lós dcú&v 
dos se tomarán por la mitad más uno de los votd£ ptféséritefc, f  
en caso de empate lo decidirá el Presidente.

Art. 44. Presidirá la junta general e l Presidente dé la Jüntá 
directiva, y en defecto de este el Vocal de la misma directiva 
que posea mayor número de acciones.

Art; 45i> Las atribuciones de- la junta geherkltféráiiTaS 8i  ̂
g u i q n t é s i  -v  -   > * •« » »

Primera Examinar y aprobar la Memoria y ‘ "báláh8'éf 
anuales. f, . ..v , . ~{ . *
^Begunda. Acordar el dividendo que se haya de repartir á 

10*^ciom stas <?ón arreglo a éstos estatutos. ; * ' 'r <
lercera. Anticipar, s i lo cree conveniente, los plazos de 

amortización-denlasiohkgactones*^ ^ '
‘NqpiÉsas^reaioveró reelegir al Director-Adráí- 

nistrador, con arreglo á estos estatutos. ¿

Quinta. Designar los accionistas que han de componer la 
Junta directiva, de entre ellos el que ha de ejercer el cargo de 
Presidente de ia misma y los suplentes.

Sexta. P*.esolver ia adquisición, construcción, explotación 
ó enajenación de otros tranvías, aumento del capital social, y 
cualquiera rpíorma, adición ó supresión en la presente escri
tura, con sujeción al art. 37 de estos estatutos y á los requisi
tos que las leyes exigen.

Sétuna. Discutir y votar las proposiciones que á su juicio 
sornetiere la Junta directiva ó el Director-Administrador, y 
deliberar sobre las délos accionistas que se hubiesen anuncia
do en la orden del dia y fuesen tomadas en consideración por 
la misma junta general.

Art. 46. Los acuerdos de la junta general serán ejecutivos 
y obligatorios para todos los accionistas, hasta para ios 
ausentes.

Art. 47., La junta general deliberará sobre todas las pro
posiciones que se le sometiesen con arreglo á estos estatutos, 
debiendo el Presidente conceder la palabra á cuantos accio
nistas la pidiesen, á ménos que el Presidente diere por termi
nada la discusión.

Art. 48. Las votaciones para la provisión de cargos serán 
secretas; en caso de empáte entre dos candidatos, será nom
brado el que posea mayor número de acciones.

De la Junta directiva.
Art. 49. La Junta directiva se compondrá de tres accionis

tas, uno de los cuales ejercerá el cargo de Prtsidente. Se nom
brarán además dos accionistas con carácter de.suplentes. Los 
miembros de la Junta directiva, inclusos los suplentes, podrán 
ser removidos ó reelegidos por 1a junta general.

Art. 80. ̂ Los accionistas que compongan la Junta directiva, 
en garantía ele su gestión depositarán en las oficinas de la 
Sociedad 85 acciones, las cuales les serán devueltas al cesar 
en sus respectivos cargos, si no resulta contra ellos responsa
bilidad alguna.

Art. 84. La Junta directiva se reunirá á lo ménos un vez 
al mes, cuando sea convocada por el Presidente, y también 
podrá reunirse á petición de cualquiera de sús miembros, ó 
del Directof-Administrador de la Sociedad. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría; en caso de empate lo decidirá el Presi
dente. La asistencia á las reuniones es , obligatoria para todos 
los individuos de la Junta* y únicamente quedarán dispensa
dos por enfermedad ó alegando para ello justo motivo. La 
falta dé qsisténdia repetida A  las sesiones por alguno de los 
individuos de la Junta, sin motivo justo, dará lugar al nom
bramiento de otro socio que le sustituya.

Art. 88. Las atribuciones de la Junta directiva son las si
guientes:

Primera. Aprobar, ántes de presentarlos a la junta general, 
el balance y Memoria anuales, expresivos de la situación de la 
Compañía y de todas las operaciones practicadas durante el 
año trascurrido.
; Segunda. Proponer el reparto de las utilidades que resul
ten dé cada balance anual, con sujeción á los estatutos.

Tercera. Cuidar del exacto cumplimiento de los pactos y 
estatutos de la Compañía.

Cuarta. Proponer á la junta general todo aumento ó dismi
nución del capital social, la adquisición ó enajenación de otros 
tranvías, y todo lo conveniente á los intereses sociales.

Quinta. Resolver, de acuerdo con el Director-Administra
dor, y sin perjuicio del derecho preferente de los obligacionis-? 
tas, la repartición provisional de los beneficios entre los accio
nistas, seis meses ántes de verificarse la junta general, ó sea 
en el mes de Julio; como asimismo autorizar al Director-Ad
ministrador para la realización dp las operaciones de crédito y 
dé giro y préstamo que tal vez fuesqn necesarias para el objeto 
de la Sociedad. - - * J * ;

Sexta. En caso de ausencia ó enfermedad: del Director-Ad
ministrador, ó vacante de su cargo por fallecimiento, dimisión 
Ó incapacidad iiorál ó física, la* Jhnta directiva hómbHrá un 
sustituto para desempeñar interinamente la Dirección hasta 
la junta general inmediata.

Sétima. Tendrá además las atribuciones que le confieren 
los artículos 44, 84 y 87, párrafo sexto, y 38 de estos estatutos.;

Art. 83. En remuneración de su administración, los miem
bros de la Junta directiva percibirán el 5 per 400 de las ganan
cias líquidas de la Compañía, y esta cantidad les será reparti
ble á prorata de su ásibténcié á lás sesiones que la misma 
Júnta celebre.
• jArt. 84. Si por enfermedad, ausencia, dimisión ú otra causa 
alguno de! los tres miémbros de la directiva no pudiese asistir 
á las sesiones que la misma Junta celebre, en su lugar convo
cará el Presidente á uno ó á ambos suplentes. En caso de que
dar vacantes'una ó ambas plazas de suplentes, los tres miem
bros de la Junta directiva proveerán provisionalmente á su 
reemplazo; por otro ú otros accionistas hasta la junta general 
siguiente, la .cual podrá confirmarlos ó nombrar otros. La falta 
dé Presidente de la directiva la suplirá el Vocal de más edad, 
pero para presidir la junta general se observar#bñ su caso lo 
previsto en el art. 44.

Del Director-Administrador.

Art. 85. La Administración general de la Compañía se 
conferirá á un Director-Administrador, que lo es D. Antonio 
Puig, según los términos del contrato social.
\ Art. 86.r ^Élfllrectpr-Adininistrjito hañ^ depositaráQQac- 
biones en garantía de su gestión. Podrá dimitir su cargo siem
pre que lo estime conveniente. Será nombrado por cuatro años, 
y  trascurrido, este período no .podíráSéP-fdiaovid^ vom.
ítíhtad ó acuerdo de la junta general do. accionistas mediante 
justa causa, después de oídos los descargos que el mismo pre
sénte. Pero; si ej. Director-Administrador falleciese antes: de 
finir los cuatro años, la Sociedad nombrará otro á su satisfac
ción y entera confianza.

Aft.TO Las atribuciones del Diréctor-Administrador serán:
;Príiierá. Verificar toda clase Üevop¿trátos> a/dquisiciones ó 

enajenaciones propias de la explotación de los tranvías ó de la 
construcción de aquellos que acordase adquirir la Sociedad.

• Segunda. Ejecutará los acuerdos de Ja junta * general y los 
q](ie tomase la Junta directiva ¿éñtro del i círculo^ de -«ustatri-< 
buciones. *■°  r 1. í  ^

Tercera. Tendrá la firma y g^reheia social* autorizando to
dos los documentos de la Sociedad. #

Cujrta. Representará á la, Sociedad todos los . actos, así 
judiciales como extrajudiciales, ante ías Autoridades y  el 
publico. „ %  ̂ , • -  , •',* - » . i
* Quinta. Llevará lá Sorrqsppndenoia^^y contabilidad de la 
Compañía, facilitando i  la % nta directiva los datos que le pi
diere sobre lá marcha de los negocios sociales.* *
, Sexta. De acuerdo con la Junta directiva, podrá nombrar y 
despedir todos lós empleados y subalternos de la Sociedad, y 
señalarles los sueldos ó salarios respectivos/;' *•..

’Sétiiha. .Formará .el"balance y„Meiuoria anuales, debiendo 
feiitf^garJcjs a la Junta dirtótiva^con ocho, dias de anticipación, 
a le ñ  quela junta general debí celebrarse. - -
í Octava; Y  "en general verificará e;n representación de la

Sociedad todo» aquellos acto3 que por estos estatutos ó por la 
ley no estén reservados á la junta general ó á la Junta direc
tiva y sean propios del objeto de Ja Sodedad.

Art. 88. El Administrador general llevará uu libro de ac
tas de las sesiones de la junta general y otro de las sesiones 
de la Junta directiva con las formalidades que previene ia ley. 
Las actas serán firmadas por el Presidente de la Junta respec
tiva y el Secretario de la Sociedad.
j  Director-Administrador gozará un tjueldo anual
cíe O.UUU pesetas, y además percibirá un 5 por 400 de las ga
nancias líquidas que de cada balance anual resulten á favor 
de la Compañía.

Art. 30. Para auxiliar al Director-Administrador en el des
empeño de sus atribuciones, nombrará el mismo de acuerdo 
con la Junta directiva, un Secretario de la Compañía, el cual 
llevará los libros de actas, cuidará del Archivo de la «ociedad 
y tendrá las facultades que en cada caso el Director-Admi- 
mstrador le delegue.

Del reparto de beneficios.
Art. 34. Se hará balance general de la Compañía cada año, 

comprendiendo desde el 34 de Diciembre hasta el 4 * de Enero
Art. 38. El reparto de beneficios se hará en la fonna si

guiente:
Primero. Se pagarán los intereses devengados por las obli

gaciones no amortizadas.
Segundo. Ss amortizarán las obligaciones quo á caia año 

correspondan según el cuadro de amortización.
Tercero. Deberá separar se de las utilidades líquidas un 40 

por 400, que será repartible entre la Junta directiva y el Di
rector-Administrador, en la forma que expresan los artículos 
83 y 89.

Cuarto. Se descontará á lo ménos un 8 por 100 para formar 
un fondo de reserva y atender con él á las perentoriedades de 
la Compañía; pero cuando este fondo de reserva se eleve al 40 
por 400 del capital social, dejará de ser obligatoria su re
tención.

Quinto. Lo que reste se repartirá entre los accionistas, á 
título de dividendo activo.

Art. 33. Si hubiere pérdidas se saldarán con el fondo de 
reserva; y si no bastase, por los medios que determine la junta 
general.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 34. Todos los dividendos activos de acciones y en cu
pones de obligaciones qué no se cobrasen dentro de los cinco 
años de ser exigibles, quedan prescritos á favor déla Sociedad,, 
y se destinarán al aumento del capital de reserva,.

Art. 35. Llegado el caso de disolución de. Ja Compañía, la 
junta general designará a tres accionistas para que sé adhie
ran á la Junta directiva y ai Director Administrador, al ob
jeto de constituirse .todos juntos en Comisión liquidadora. 
Esta Comisión dentro del término fijado por la junta general 
deberá formar el inventario y el balance del haber común, 
proponiendo á esta última la mejor forma de llevar á efecto la 
liquidación.

Art. 36. Todas las diferencias que surgieren entre los ac
cionistas ú obligacionistas y la Sociedad deberán someterse 4 
juicio de amigables componedores, en la forma que prescribe 
el título 46 de la ley de Enjuiciamiento civil, con obligación 
de sujetarse al laudo, bajo la multa de 40.000 pesetas, exigible 
ejecutivamente, y aplicable á favor de la parte que se confor
me con él.

Art. 37. La junta general podrá reformar los presentes es
tatutos en todo lo que no altere el objeto de la Sociedad, ni á 
la responsabilidad personal de los accionistas, ni á las garan
tías de las obligaciones que se emitirán.
; Art. 38. La Junta directiva con el Director-Administrador 
resolverá las dudas á que den lugar estos estatutos, y los casos 
q̂ue en ellos nó figuren, dando cuenta de dichas modificaciones 
ên la junta general siguiente;

Y los referidos Sr es. D. Antonio Puig, Doña Narcisa de 
Asprer, D. Eusebio Jinot, p. Ramón de Martin, D. Rafael Pa- 
dró, D. Ramón Prat y D. Antonio Ribas dicen qué habiendo 
quedado con exceso suscritas por los mismos señores otorgan
tes la mitad más 85 acciones de las 4*000 que constituyen el ! 
capital social en la proporción siguiente, á saber; , v
D. Antonio Puig, doscientas cincuenta acciones**.. * 850
Doña Narcisa de Asprer, ciento veintiséis id,..*... . .  486
D. Eusebio Jinot, noventa id .    ..........  90
D. Ramón de Martin, treinta id.................................. 30
D. Rafael Padró, veinte id   ......................... 80
D. Ramón Prat, veinticinco id .   ...................    85
Y D. Antonio Ribas, veinticinco i d . . . . . . . . . . . . . . .  85

T o t a l  quinientas sesenta y seje acciones. 566.
1 '5 ' i’' ' '* . vi í *•»■.?»

es llegado el caso previsto en los, referidos pactos y  estatutos. 
Por tanto, declaran qúe desde este momento queda constituida 
la Sociedad ' denominada Tranvía de BatcewWa; * Ensanché ' y 
Gracia, con domie^lio en esta ciudad/ ealle de teCncurUlla, nú
mero 4, bajos; y los propios señores:pfo£ga¿at£Sr'Con arreglo 
al art. 49 de los estatutos, d^ig^aq,^ar%f50nstítay* la. Junta 
“directiva de la Sociedadá los señores,

■■■il , >. ,j l ítf l u q  íü  .  /it

5 : i • '
D. Ramón de - i/ /  .

'  1J’ J ‘ VeteaMl’y J ‘

D. Rafael Padró.
j D. Antñnió Ribas. * <

' Suplentes.
D. Eusebio Jinot. ,
D. Ramón Prat.i , ■ . ■ , A.--V. . I   - ■' ! ' í -
Y en cumplimiento del pacto 40,4e esta escritura y del ar

tículo 85 de los estatutos, los inismés señores otorgantes eli
gen como Director-AdmíhiétíádorA^D. Antonio Puig y Rovira.

Todos los cuales, aceptando comó aceptan los relatados y  
respectivostcargos, toman ya desde ahora posesión de los mis
amos, y D. Antonio Puig acepta el- de Director-Administrador 
por el tiempo'qiíe expresa él art. 86 dé los estatutos. Los repe
tidos consorteé D. Ántoifio Puig y Doña Narcisa de Asprer, á 
tenor de lo preceptuado Óñ-lés pactos tercero y cuarto de esta 
¡escritura, y desde el momento que se halla ya constituida la 
¿Compañía, entreganñeede ahoraá esta, á saber: la uhuna la, 
participación que U Corresponde ¿n las respectivas conce iones 
ímericionádWeñ dicho pactó1 tercero1, y bl Sr: Puig la parte quer 
le pertenece en las mismas, la totalidad de las otras d^s con
cesiones y Jo,demás largamente; detallado *en los. varios pár
rafos del referido pacto cuarto; todo Jo qu«, separan ambos y* 
Idesde ahora de su dominio y.pode? respectiyos, trasfinénoor 
lo%Lde la téferida' Sociedad;'*y#tónbtittiiña,;'tcftí p om ém M  
in togarle la posesioñ real?-&eultándol|t pará^ú^ Ide m  pí1©-
pia autoridad se la pueda tomar y retener, constituyéndose en
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el entretanto los consortes Puig y de Asprer posesores en 
nombre de la Compañía.

Y ñ m luiente, declaran los señores otorgantes que los pactos 
y estatutos que acaban de consignarse, deberán ser considera
dos Ikhde boy en adelante como ley fundamental de la Soeie- 
dfiilTriiivfa de Barcelona, Ensanche y Gracia, á la que quedarán 
sujetos todos ios accionistas presentes y venideros, sin que 
putdan oponer contra la observancia de sus prescripciones 
motivo, razón ni pretexto alguno. Y la Sociedad se asume to
das las'obligaciones y deberes, tanto respecto al Estado como 
respecto á la provincia y Municipio, que los consortes Don 
Antonio Puig y Deña Narcisa de Asprer han y hubiesen  ̂ de 
cumplir por razón de las respectivas concestones que son objeto 
de este contrato, como y también el pago dri censo de anual 
pensión 630 pesetas que afecta sobre la porción de terreno 
aportada por el Sr. Puig, según el párrafo G del pacto cuarto, 
y del laudemio debido á los señores alodiales por razón de 
este traspaso, eí cual juran los otorgantes n-j haber sido he
cho en fraude de aquellos ni de sus derechos dominicales,

Declara el suscrito Notario haber advertido á los propios 
señores otorgantes: en primer lugar, que la primera copia de 
esta escritura deberá presentarse dentro del término de 15 días, 
contaderos desde hoy, para su registro en el de Comercio á 
cargo del Gobierno civil de esta provincia, y que deberán cu m 
plirse los demás requisitos prevenidos en el art., 3.° de la  ley 
sobre libertad da creación de Sociedades de fecha 19 de Octu
bre de 4869: en segundo lugar, que deberá presentarse dentro 
de 30 dias, á contar también desde esta fecha, á la Oficina de 
Liquidación del impuesto sobre derechos reales y trasmisión 
de bienes para satisfacer el correspondiente al Tesoro p ú blico ; 
y en tercer lugar, que deberá esta propia escritura inscribirse 
en el Registro de la propiedad de este par si do, sin cuyo requi
sito no será admitida en los Juzgados y Tribunales, Consejos 
ni Oficinas del Gobierno cuando se trate de oponer á tercero, 
que no quedará perjudicado sino desde la fecha de Ja inscrip
ción/ á tenor de lo provenido en la vigente ley Hipotecaria, 
insiguiendo cuyas disposiciones se reserva á f a v o r  del Estado, 
de la provincia y Municipio la hipoteca legal preferente por 
una anualidad de los impuestos devengados y no satisfechos 
que graven la fit c& aportada a la Compañía.

En cúyo test momo a i 3o f torgan, siendo testigos D. Ja i
me Bonet y Vidal y D José Ctones y Gallostra/de esta vecin
dad, ¿ quienes y á los otorgant s he leído íntegramente el ins
trumento, por haberlo así elegido, después desadvertidos que 
tienen el derecho de leerlo por sí, de que doy fe.

Y dichos señores otorgantes, cuyas personas, profesión y 
vecindad doy también fé conocer, firman con los testigos.=  
Antonio Puig.—Narcisa de Asprer de P uig .=Eu  ebio Jin o t.=  
Ramón de MarUn,=Rafael.de Padró.=Ram on Prat =Antonio  
Ribas.=rJaime Bonet.=Josó Otones. = E s tá  signado.» Joaquín 
Serra.^=Con rúbrica-

Concuerda con su original, de que dey fé. Y al objeto de 
que püéda tener efecto su publicación en-la'G a c e t a - d é  M a d r i d ,  
en conformidad á lo dispuesto en el art. 3.* de la ley de 49 de 
Octubre de 4869, á requerimiento de DI Antonio Puig y Re
vira, IMrector-Administrador de lá referida Sociedad Tranvía 
de Barcelona, Ensanche y Gracia, libro el presente testimonio 
en doce pliegos dél selló 40.*, números 204.076 y siguientes, cu
yas hojas quedan por mí rubricadas; y lo signo y firmo en 
Barcelona á 9 de Abril de 1880.==Joaquín Serra. X —1326

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 3  de Abril de 1880,

TEMPERATURA 
Ai TUR A y humedad del aire.

rrn ij i c  del barómetro '""l DlflBCCIOK ESTADO
Ü U ttA », redacida TERMOMETRO

í  0o y en — — —  y claie del Tiento, del cíele,
milímetros. humede-

_  cido. J _ _

6 d e l a m .  697*91 7*5 6 7 S. E . . .  B r i s a . .  C u b ierto .
9 de la  m , 698 60 8*8 8*0 S I d e m ,.  Id ., llu v ia .

-11 del d ía. 698*38 , 9 6  7*8 ' S . . . . . .  V® fte v C u b ierto ,
t  de la t .  *97*94 Í 0 ‘6, 8 ‘0 S . . . . . .  V ien to . Casi cub.®
6  í T e la t .  í 6 98 ‘73 Í 0 ‘8 8 l7 S . . . .  Idem  . .  N uboso.
9 d é  ía  suv 700*64) í 8*3 ' 7*4 S .S ¿ E i B risa  .1  M n u b o so .

fe tíip era tu ra  raéíñ m a d el aire,* á la  s o m b r a .. . . . . . . . .  ,  48 9
»dém m ínim a de i d .    ......................  . . .  5 ‘®

( D ife re n cia ..  ...................  ... 7 9

T e m p e ra tu ra  m áxim a al so l, á 1*47 m etro s d é la  t ie r r a .  4 7*2
Idem  id . d en tro  de u n a -e sfe ra  de c r i s ta l   ; "3 9*3

D if e re n c ia .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ;  't a n

en  las  S4 últim as h o ras, en m i l í m e t r o s . / . , . . . . .  ' ~ > 8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Mad**td so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vanos 
puntos de la Península el dia 4 3  de Abril de 4880.,

ALTURA TEMPE- ; ' (
baromdlri- 0IREC- FUERZA . ESTABO
c a á  0o y ratur* ' ESTADO

t DGÁ1LIDAÍ)ÉS *1 « ir el del en grados eion del del del v .*; ,
“ = * mar en mi- cente- de la taat

lúnetro*. simales. Tiento, viento. cielo.

S .S e b a s tia n . 761 9 47*2 S   B r is a , .  C u b ierto  . T rán q .*
B i lb a o .   762*4 46*1 S...4 5 . . . .  V iento C asi cu b .°. ideco.
O viedo  748*9 44*0 S . E i . .  t a i m a  C.*, llu v ia . »
Corufia (7 h .). 7*6*4 4 2*2 E  I d e m . .  C u b ie r to .. T ran q .*
S a n t i a g o . . . .  748  7 9*5 s .  E . . .  B r i s a . .  L lo v ien d o . *  :

O porto  (7 h.). 748*3 48*4 S . . . . . .  V ie n to . L lu v io s o .. B ella .
L isb oa (7 h .) . {  748*0 42*9 S. 8 . O H d. f te . L loviendo. M. agito*
B a d a jo z   749*4 44*0 S  V ien to . C u b ie r to .. »

S ,F e rn .(7 fe .) . 755*4 43*8 S . & O .  V .* ,fte . I d e m . . / /  M. gr.®
S e v ü l a . . . . . .  7B2‘ i 43*0 S . . . . . ,  I d e m . .  Nubos o. . . . »  •'
T a r i f a . . . . . .  756  7 43*2 S. O . . .  V ie n to . C ;* ,l lu v ia . »
G r a n a d a . . . .  757*9 40*2 S. O . . .  B r i s a . .  L loviendo. #

C a r ta g e n a ...  754*5 44*1 N . . C a l m a .  Ñ.°, llu v ia .
A l i c a n t e . . . . .  768*2 46*0 s  B r i s a . .  N u b o s o . . .  R iz a d a /
M u rcia   757*3 15 0 É  . . . . .  C a lm a . Casi cu b .° . »
V a le n cia   757*8 4 7*2 E  B r i s a . .  D espejado. *
P a lm a  . . . . . .  759*3 4 7 ‘2  S. E . . .  V ie n to , C a s ic u b .* . O leaje.
B a r c e l o n a . . . !  759*6 14*4 S    I d e m . .  ¡N u boso . .  Idem .

T e r u e l . . . . . .  754*2 44 8 S. E . . . Id em  . .  C e la je s  . . .  *
Z a r a g o z a . . . .  »  44*2 S. O . . .  I d e m . .  C asi cu b .tt. *
S o r i a . . . . . . .  753*3 7*9 N. O .. . . B r i s a . G.°, llu v ia . *
S u£g0J ^ Y * *  7 P 3 9 ‘2 S . E . . . .  V ien to . Ñ u b o :s o .. .  *
V a lla d o h d ... 753*3 n *o  S. E  . . .  Id . f te . Casi cuto.0 . »
S a la m a n c a .. 754*5 8*8 S, O . .  B r i s a . .  C u b ierto ).. s*

M a d r i d , . , . ^  755*7 8*8 S  I d e m ..  Id., l lu v ia . ' *
E s c o r i a l . . . , . ! !  758*8 4 ‘<s s  C alm a.. C u b ie r to .. *
C iudad-R eaLÉ 758*4 9 0  S. O . . .  B r i s a . . I d ,  llu v ia . *  i
A l b a c e t e , , , J  7 5 7 ‘7 42*9 l E . , , , , . ¡ V i e n t o , 'N u b e ^ . . . ,  ^  i

B o lsa  d a M ad rid .

Cotización oficial  del dia 13 de Abril de 1880, comparada con 
la M  dia anterior. - 1

QAVBIO A L  CON TADO ,

fê MDOS............................................  ,... 1  *............... ....................................,JJ“
Dia 42. Dia 43.

 ̂          .

tealtp efp étltd    48*40 ie*37 4¡2-40-42 4¡2
. «ptlMíCAilo, 46*42 ■ »

;.i : éftaso, » • »
’HOftt.felicedb, '46*37 ■ »

I»0qii6si«>4. 4 6*37 4 6*40
* - no fJ«&ItCíKÍO. 41*42. . 46*42 4|2

Idem id * exterior al I por i00„ , ......... . 4 8 040 48 (qo
awia i  mor41 sabio coi 1 atoré* de i  por

1 0 * iaterior.  .......... *................... * 37*90-38*0* 4
»» publicada. » 386|0

17*90 37*75-90
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, Inte

res 2 por 100.        -----------  1 » 68 0|0
Bonos dei Tesoro, emisión de 4 879..........  93*80 ; 93*75-80-60-70;

no publicado. 93*75 » ¿
á plax*. 93*90 »

fw «awtttlodis 93*90 . 93*75-70
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

é por 400,...serie interior..........................  98*85 98!85-80-85
m cantidades pequeñas [98*85 9885 ¡

Idem id. id., exterior.. . . . .  —  » ■ ■ 39*30- 35
no publicado, » 99*40

cu mntidades pequeñas. 99 25 99*30
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas     . . .  97*4 5 97*05-97 O[0-97‘05
no publicado. 97*40 »

«aníídactes » 97 0̂ 0
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 reales.  ............................    35*25 35*25
- á plam, » :.85*50 fi-n próx.

; ■ peq«eñoar; 85*23 | 35*25-10 , . j
Acciones delBanoo de España..... A . » ■ ■! ■ 268*50

no publicado. $68*50 $69 0|0 d.
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid..............  » »
«o pw&íicado. 91*75 94 ‘75 d.

Obligado es de la misma............. ...85 640 85 OjO d.

C am bios oficiales so b re  p lazas  d e l B e ln o .

'M*m> ssssnmeJ m^wmw

4¡4 * par. . »
® ** * llA hQr$&« o x a  .> 1|f$ . R

• par. tugo 1 0|« *
.UmoTÍa..«»« * 4 ¡8 M á l a g a » p a r .  1 »
Avila  4|$ » M uréis..,»». par, *
M a jo s ..* .. par. » O rease ....,,. 4*2 ■ .».
lareeloaa.. .  36 • RA Oviedo.. . . . .  5i8 » .
Séiar  «1$ » Paleada  If4 *
Bilbao  848 , » Palma Malí.® 4¡4 »
iúrgos  ■» Pamplona... 4i$ *
Sáceres  par. »  Pontevedra. 4i$ 4 »
Cádiz  par. s> le u s .. ..........  par. á
Cartagena... par. » Salamanca.. t\t fe ^
iSastelloa.... <1̂  B.Sebastian, : *>
Éindad-Real. 4 0̂ 0 . » , Santander.». » 418
^árdoba. o * . par. * , ¡ sta.C ruzf fe. ^8
S s r n la . . . . .  R3d. Santiago...» ííá
f r e n o s . * 4 0{§ & Segovia.»..» ^  »,
Ferrol. a. . . .  . . . . .  ..»/ Sevilla.. . . . .  par. »
ierona.-..». *[8  ̂ S o r ia ... . . . .  ij l  ®
3tian«»«*.»r Ai* . » . Tarragona•« ® :
iranads.'.». par. » f e r u e L .^ ..  par. 59-
iiaadalajara. 4 R4 A golédo*.».». 4 4l8 #r
l a r o . . 4 l *  ■ 7 » , fn d e la ...... 4 «jO • »
inelya-.-.-.... » Valencia.... par. *
Huesca.. 4{A * Yalladolid.. 8j8í *
í a a n . . . p a r .  ». . . V igp....„.„. 1i$ ■ " »
'©reXVrdat,0 para - » Vitoria.e.^, »* ~
Lebn/.v.;;*. A\k íahatora ¿vfc¿ *“ ^  i t t
L érid a...... 4J4 » Zaragosá...* 4|4 »
Linares^.*,. I par. 9  >

B o lsa s  e x tra n je ra s»
< PARÍS 12 DB ABRIL. ^

í 3 por 401 exterior.», á 47 4[8.
3 P01̂ ! 03 interior...» á , »fen d e t  eipm *éM t «-4 . % p0r ioo amort. int.. á ‘

l $ 'por 400 amor i. ext..'I  39 5j8.
Obligaciones i/p . de A. déla isla de Cuba.0. . .  á 445.

} 8 por 4 #0* .» • * • ..,  á «0*50. - u
fon dos fran ceses .... ¡^ p orriO S .... . . . . . . .  á 0 4 9*30.

€ o n so lid a d o s ia g le s e s ,.,...,.... ...................... á 9§ 43¡40.

C am bios o ficia les  s o b re  p la z a s  e i t r & i j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fécbáf dM;\'48^75- '
París, á ocho dias vista, fr., 5*09 4r2-09.

■ - ■■-iU- ' "b V’ ... •. -JV ,-f-.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Cuenca, 

Granada, Huesca ; Huelva, Jaén, Pamplona, Segóvia, Soria y Zaragoza.

▲yum ta m ien to  c o n s t i t u c i n a l  d e  M a d rid .

De ios partes remitidos por la Administración principal do liata?; 
claros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser íos precios de Tos artículos de con-

en el dia de ayeí b̂s sigujép^s:r 1

Cai*ne de vaca, de i *37 á 1 *52 pesetas el kilógramo.
Idem dé carnero* á 4 *56 pesetas él kilógramo*
Idem de cordero, á 4 *66, pesetas el kilogramo. t
tocino aSt ĵo, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba: de 0'84 í  0*87 la IiT 

br a, y de 118$ á 4 ‘90 el [kilogramo.
Jamón, de «2*50 á 32*50 pesetáá la arroba: de 4*18 i  4*75 ¡a li

bra, y de r iY  á 3‘80 el kildgramo. v 1
fas de do* llbraf, de «*44 á 0*54 pesetas, y de 0*47 á 0*01 el klló-

'U&VIQ* ' - ' * ' ' v *- • ■ ■' ■ ■ ■
. Garbanzos, de? 7*50 á 4 7*56 pesetas la arroba; de «*$9 í  0*70 la li-  

bris,.y de 8*63 á 4*454 el kilógramo.
¿•■adías, do 6 á 9̂ 50 pesetas la arroba; ¿U 0*$5 i  1*07‘la ILbr**

,  t* •«* á 9*8# eildlégnmá. . '
Arroz, d» 7 4 9 peAsfhílto arroba; de é m  á 0*87-1$ libra, y dé 0*Yft 

4 el kilógramo.
Lentejas,dé 6 á 7 T ó r t o  la arroba; do 9*25 á 0*18 la libra, 5 

•Xa }J*54 á 0*80 elkilóg . Ao. -  -• í
Carbón vegetal, de ■ C J 4 *75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kiló- 

p*amo. -
iáQm. mineral, de 4 á 4 *4$*pesetasria arroba, y á 0*44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á 1*87 pesetas la arroba, j  i  0‘09 el kilógramo.

Jabón, de 44 á 45 pesetas la arroba; d® 0*50 á 0*80 la libra, f de 
í‘08 á 4*33 el kilógramo.

Patatos, de 4*50 á 2*37 peseta?; la arroba, y de 0*4 4 á 0*40 la libra. 
Aceite, de 45*50 á 4 7..pee«tas la arroba; d® 0*58 á ®'6* uhn, 

Y de 18*4 0 á 44*80 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y  

d@ 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*10 pesetas el decálitro.
Wrigo, precio medio, á 4 6‘97 pesetas la fanega, y á 30*71 el hectolitro. 
Cebad», precio medio, á 7*25 pesetas ia fanega,y á 4 8*4 2 el hectolitro.

Nota.—Meses degolladas m el dia de ayer.—Veces, 453.—Carne
ros, 399.—Corderos, 278.—Terneras, 60.—Total, 890.

Su peso en libras—  » —ídem en kilógramos  39.607*500*

Bel parte(rem iíido por la . Administración prin cipal i e
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  mM 

capital en el dia de ayer los siguienteei

FhJÍTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS

Toledo. . . .  . . . . . . . . . . .  2.446*64 Ciudad-Real.. . . , . . . .  2.15**47
Ségovia..     ............ 1.605 97 * Pozos de hielo interv. »
Norte.. .............. ...  9.065’46» l á̂bricá de gas, cok y
Bilbao.. . .  *................ .. 4.32731 residuos.  ...................   »
A ragón.......................  4.433*9,0, Mataderos..   4 6.9il‘0í
V alencia...........____ /  802*1$’ , .
M e d i o d í a . . 4 .̂5ít*0j % . ^
C o n ttó s .;./ . . . . ; . ........  6T‘#  #Ó1ÍAL.............. 48.329*08

Lo que »* anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Abril de 4880;

P A R T E  N O  

O F I C I A L INTERIOR.

MADRID.—La Acnfieipia ê̂  Jurisprudencia celebrará 
. sesión práctica pública hoy miércoles, á las ocho y media 
* de la núche. Usarán de lá ^álábra4 párÁ^é'ctiflcai* ":el Sr. T38tí? 

Lorenzo Rolland, y consumirán turnó los Sres. Sánchez de 
(^ añ áy M/$ítinéz Asenjo. ^

Anuncios.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ÉNE- 
-■M ró Ae 1879.— Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho. de libros de la Imprenta Nacional á % rea- 

kdés cada ejemplar.
t " ¿” - ri     -»......................   ■■■■. ■■     '■ ■■ ''

Í iti OL1UCIQN DE LAS LEYES DECRETADAS- PQft
y  I Á Í  CÓItffiS V  SANCIONADAS POR S,. M. EL  REY, CORRESPON- 

; DIENTES í  LA  LEGIáLAtORÁ DE \ f f t & . — E d Í C Í O n  o f i c i a l . —

Forma un volúmen de. 800 páginas, con índices ero- 
npló^cdy alfabético de las disposiciones qpe con

tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
Venta en el Despacho de -libros de la Imprenta Na- 
cional, Calle del Cid,, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

tí
? ’ "*' r - ■ :■ - V -■ ... /

*lí EY D f̂ CAZA, —EDICIÓN OFICIAL EN UN.FCfe 
Í-M lletOj a ; 2.íSi cada ejemplar. Se vende en el Des
pachó de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid̂ ’áúm,. 4, pñartqsegundo.

¿' .. í  l i i ; !  ' 1  ' ! - :• i  ■ ■ ■ ■ ! ; ■  r.-.

S A N T O S  D E L  D I A

* 

- i S m to s1 Tiburcio,, Valeriano y Máximo, m ártires, 
i  ̂ ; y Santa lÁdútoina.

Cuarenta Horas ep la iglesia de San Antonio del Prado.
. ' íi l*V « • f‘( ’ ' * » ‘ ' • *

E S P E C T A C U L O S .

T.^lkTftO R EA L.—A las ocho.—Roberto il diavolo.

■ TEATRO ESPAÑOL.—A las ocjip y media.—Se anunciará 
ppr cartelés. c 1

/  ¿ T E A T R O D E L A  COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A las 
# ochofy me4ia.-^Turnó 4 .0- - Uq,afcaüew ,

; J ^ ^ T R O  DÉ ABOLO.—A Jas ocho y media.~tTurnos &.# 
c,ys 4  7 ”!F fiera i- fl fárocci roiüani,-~-TJn almuerzo para dos**—
' ¡F b r ^ 0 g lé s ^ -  B|ilé. .

, TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—Los baños 
%del Manzanares.—Aí cvJál̂  más bravo,—Sobre la  pista.—La  ’m -

 ̂ TEATRO DE X A  ÁLHAMBRA.—A las ocho y media.—
Tprpp: L %—Carrera de obstáculos.—Ganar tiempo.

" TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Amor de su e- 
^gra.—Luchas de am or.— Pastelero á  tus pasteles.'— Noticia

. pUtCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las ocho y  
media.—Gran^fuñbion de ejercicios ecuestres y gimnásticos, 
aero páticos y cómicos, baj o la dirección del Sr. Parish.


